
1.9 

1.8 

1.6 
1.7 

3. APORTACIONES DE MEJORAS. 
3,1 LAS DERIVADAS DE LA APLICACl6N DE LA LEY DE 

COOPERAC!~N PARA OBRAS PÚBLICAS, 

l~.AJESTOS. 
f>Rmrt.L, 
SoBRE TRASLACIÓN DE lhllNIO y Ü'!PAS ll>EAACIOl'ES  
CON BIENES !tM.JEBt.ES' 
SoBRE FRACCIONAMIENTOS, 
SoBRE Í\NUNC!OS EN LA \'(A flúBLJCA, 
SoBllE JuEoos Fm-1m00$, EsPECTAcULOS Púeucos v - 
l\pAfl.Aros ~f.cAN1cos Acc100A00s POR Í'tJl'fllAS o F1a-111S. 
SoBRi; Uso DE PG~ DE Pozos ARTEs1AJ10s. 
SoBRE LA AUTORIZACIÓN DE fh:!AA¡o tx~INAAIO A 
fSTABL.ECIMIENTOS OOE REALICEN AcTIVIDADES (.o.4.eRcJA 
LES, 

DEL IMPUESTO SuSTITIJTIVO DE ESTACIONAMIENTO DE -- 
VEH!CULOS, 
Los ti) C0'1PROOIOOS EN LOS tu1ERALES PRECEDENTES  
CAUSAOOS EN EJERCICIOS FISCALES ANIDIOOES, ASÍ  
CCM'.) LOS IMPUESTOS ?REDIAL, SoBRE TAASLACIÓI'; DE  

1.3 
1.4 
1.5 

2.1 AGUA POTABLE Y DRENAJE, 
2.2 REGISTRO CIVIL. 
2,3 OBRAS POBLICAS. 
2.4 CERTIFICACIONES • 
2.5 RASTROS, 
2.6 MERCADOS. 
2.7 PANTEONES, 
2.8 ESTACIONAMIENTOS EN LA VtA PÚBLICA. 
2.9 SERVICIOS DE VIGILANCIA A PANTEONES PARTIC~ 

LARES, 
2.10 SERVICIOS DE VIGILANCIA A RASTROS PARTICULA 

RES, 
2,11 SERVICIOS DE VIGILANCIA A ESTACIONAMIENTOS 

DE SERVICIO POBLICO, 
2.12 SERVICIOS DE VIGILANCIA PRESTADOS POR LAS  

AUTORIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
2.13 ~ERVICIOS PRESTADOS POR AUTORIDADES FISCA 

LES. 
2,14 CORRAL DE CONCEJO, 
2,15 REGISTRO Y REVISl6N DE FIERROS PARA MARCAR 

GANADO Y MAGUEYES. 
2.16 SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
2,17 OTROS QUE QUEDEN CONSIGNADOS EN LAS LEVES  

RESPECTIVAS, 

l. 
1.1 
1.2 

DERECHOS. 2. DECRETO NJ{R) ss 
LA fi. "l" l.HilSl.AllJP.A DEL ESTPID If !'EX!ffi, OCCRETA: 

LEY OC lt<i~SOS DE lDS ~UNICIPIOS IR ESTADO OC l"EXICO, PMA a EJERCJ- 
. CIO FISC/i. OC 1S9J. 
MTIQJLO ffiltm.- LA HAclENi'.111 Pta.tCA ~ l.DS tltlICIPIOS In EsTAOO DE- 
l"t<1co, PERc1a1RA lll..RAtm EL E.JERC1c10 FISCAL. IE 19<.:ll'los- IMPUESTOS, ~ 
RECti>S, APoRrAC101Es 0¬  ~~JOOAS, PRoru:ros, AfRoVEC~IENTOS, IMJREsos- 
t'\JN1c1PAL.ES EN ~vk'IENEs v F<»OOS FEDERALES P.EPARTIPUs, E lt>GREsos - 
DERIVAOOS DE FINAtclNllENTOS, SIGUIENTES: 

G.\JE LA lEGISl.AlURA DEL EsTAOO, HA TENIOO A BIEN APROeAA LO SIGUIENTE: 

DOJl\INIO y OTRAS OPERACIONES CON BlENEs IN- 
MUEBLES Y SOBRE FRACCIONAMIENTOS, CAUSADOS 
A PARTIR DEL EJERCICIO FISCAL DE 1984, PEN 
DIENTES DE LIQUIDACl6N O DE PAGO, 

EL CJU!WlANO LIW(!Pro IEW\CIO PlCIWID Pff:JJJP., GoBERI~ DEL ESTA- 
00 LIBRE y SOBEflAAJ 0¬  ~ICO A SlS l'ABITAtfilS SABED: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION &SPl'OAL 
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CIONES NACIONALES DE CR~DITO DEBIDAMENTE AUTORIZADAS O EN 
LAS QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO DESIGNE, 

ARTICULO 3• ,- LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PROVENIENTES 
DE LOS CONCEPTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO lº DE ESTA  
LEY, SE HARA EN LAS OFICINAS RECAUDADORAS D~ LA T~SORER1A 
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, EN LAS OFICINAS RENT)STICAS DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO CUANDO  
SE TENGA CONVENIO PARA TAL EFECTO, EN SOCIEDADES E INSTIT!! 

ARTICULO 2º,- EL PAGO EXTEMPORANEO DE CR~DlTOS FISCALES  
DARÁ LUGAR AL COBRO DE RECARGOS, A RAZÓN DEL PORCENTAJE  
MENSUAL DE INTER~S SIMPLE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS MIS 
MOS, POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA SIN HACERSE EL 
PAGO. PORCENTAJE QUE SERÁ EL RESULTANTE DE MULTIPLICAR EL 
COSTO PORCENTUAL PROMEDIO (C.P.P,) DE CAPTACION DE RECUR 
SOS DEL SISTEMA BANCARIO, PROPORCIONADO POR EL BANCO DE Mt 
XICO DETERMINADO MENSUALMENTE Y VIGENTE DURANTE LOS MESES 
EN QUE SE HAYA OMITIDO EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACI6N,  
POR EL FACTOR 1,5 Y DIVIDlfNDOLO ENTRE 12. 

7, INGRESOS DERIVADOS DE·FINANCIAMIENTOS. 
LOS DERIVADOS DE LAS OPERACIONES DE CRfDITO 
EN LOS T~RMltlOS QUE ESTABLECE LA LEY DE DE!,!. 
DA PúBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE M~XICO, 

6.2 Los DERIVADOS DEL COBRO DE MULTAS IMPUESTAS 
POR AUTORIDADES FEDERALES NO FISCALES. 

6,3 Los DERIVADOS DEL COBRO DE DERECHOS FEDERA 
LES, CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS  
CON EL GOBIERNO FEDERAL, 

6.1 Los DERIVADOS DE LA APLICACIÓN oc LA L~Y F~ 
DERAL DE COORDINACIÓN FISCAL, CONFORME A LO 
DISPUESTO POR LAS LEYES DE LOORDINACIÓN fli 
CAL Y DE INGRESOS DEL ESTADO DE M~XICO, 

6. ltlGRESOS MUNICIPALES EN GRAVAMENES Y FONDOS 
FEDERALES REPARTIBLES. 

5. APROVECHAMIENTOS. 
5.1 MULTAS, 
5.2 RECARGOS. 
5.3 REINTEGROS. 
5.4 INDEMNIZACIONES POR DANOS A BIENES MUNICIPA 

LES, 
5.5 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DERIVADOS DE LA Rf 

CAUDACIÓN DE GRAVÁMENES FEDERALES, 
5.6 GASTOS DE EJECUCJON Y HONORARIOS POR NOTIFl 

CACIÓN, 
5.7 OTROS. 

(Viene d• la primera página) 

4, PRODUCTOS. 
4, l PRODUCTOS POR LA VENTA O ARRENDAMIENTO DE  

BIENES MUNICIPALES. 
4.2 BOSQUES MUNICIPALES, 
4.3 UTILIDADES DE INVERSIÓN EN CRtDITOS Y VALO· 

RES, 
4,4 INGRESOS DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD DE URGA 

tllSMOS DESCENTRALIZADOS Y &!PRESAS DE PART! 
CIPACION MUNICIPAL. 

DECRETO NUMERO !03.-Con f>I que se reforman los Arlí1~ulo~ 
7 ."º S& _segundo parrafo; 9 era su sci::undo párrafo; 10 en sn 
pnme .. parr;1fo; 11 en su primer r<lrrafo; 14 en sus fracciones 
IV Y VII: • 7 <'D stt st>i:undo párrafo'. 18; y 20 en su fracción 
1, de Ja Ley de Coordinación Fiscl\l el<'! htado de Múif:o. 

f>Et..Rl!TO NUMERO_ 104.-('on <:I (?Ue 11e da a conocer el Presu- 
pue! to ~uc regul¡:ra las erogacl•;nu dt>I Gobierno del E!>lado 
de \fé:uco, del lo. de Enero al 31 de Diciembre de 1990. 

DECRETO l'IUMERO 102.-Con el que \<: reforma el Ardculo 67 
de la Le~ d~ C:.e:astro del Estado d1• Métko. 

DECRETO NUMERO 101.-.Con el que se reforman los Articu1os 
8; 9 en su último párrafo; ro. en su F1·c1cción JI y p!"núltimo 
páriafo; 12 en su 1íllimo p:frrafo: U en su primer párrafo: 16• 
11 en su f'facc1ón 11 y 1ílcimo p:irrafo; :8; 2.; en su últim~ 
Jlárrafo; 30 1:_n s•JS párrafos primero y !>el{Uodo; .l2; 34; 35; 39; 
40 en sus parrafos segundo y tercero; 44 en !.u Fracdón V· 
45 en su últ'mo párrafo; 6-0 en su fracdó'l I; 62; 6!; en su ~e: 
t•:••do párrafo; ~S Bis; 68 en su Fracción :XI; 6'> en su pr:mer 
panafo Y Fraccron 11; 70 en su FrnccMu 1; 71 Fraecién 1 en 
su inciso J); 73 e!°' sus Fracciont'S ,. v VI( en !U scgrmdo p-.i- 
rrafo .:!' X en su inciso B); 74 ·~n sus Fr:u:don<>s IV en :.u se- 
gu1odo párrafo y VI en su segundo p.irrafo; 75 en su Fraccíón 
1 Y 11 en su segundo párrafo, 77· 83 en sus Fracciones 1, JI, 
X y XI; SS; 90 .en sus párrafo~ prim~ro. rnauo y quintt.; 93; 
96 ~n. su'j J".n.cc;ones 1 y H: · 97 ""' su Fra<'ciót> I; 99; 128 en 
1u 11l~1mo parrafo; l.lO en su último ¡1arr;1fo; IJS en su segun- 
do parrar~; 137; 141: 143 en s" "4!t;Un1o párrafo; f5! en su 
segundo parrafo; 156 en su primer párr~fo; 160 Fracción 1 en 
!U inciso A); 16'2 en .. -u 1íltimo !)ánafo: 167 en su segundo peí· 
rralo; ~ 168 tn sus ~r'.'cciones 1, IV, V y VI, del Código Fis· 
ra\ de! E~tat!~ de MeY.1eo. 

DECRF..TO NUMERO 100.--Con el que se reforman los Artí('Ulos 
9 m ~u Fracción X•; 18; 27 en su thcci6o 1, último párrafo, 
Fn.cdón JI en sus ln::i.so~ D) y J) y tercer pám1fo; 29 en ~u 
últim('I párrafo; 39 en su Fracción VII; 41 Bis; 45 en su Frac- 
dón \'JI: 46 en sus Fracciones 11 y JU; 47 en su Fracción XI, 
ln<'iso D): 55 Bis; 56 c>n las tarifas de sus Fraccíones 1 y \': 57 
en las Tarifas 1le sus Fracciones 1 incisO'i A), B), C), D), E), 
G), y U), 11 y IU; 58 en las tmifa~ de sus Fracciont'S 1, 11 y 111; 
Ias tar:fas del S>); 59 Bis-A en su F'accíón I· la denom'na- 
ci~n dd Cái::itub Décimo Segundo; y 5'} Bis-e' en m párrafo 
pnn:ero, de la Ley de HaciE>nda del Estad<' de México. 

DE(RE.TO NUMERO 99.-LEY DE INGRESOS DEL FSTADOI 
DE MEXrco PARA EL EJERClf:IO l'ISCAL 1990. 

DEC-Rl!TO NUMERO 9fl.-.Con el 1¡ue se refonnan los .Articul°' 
ll, la dcnom•q:,<:iótt de:I Título Quinto, 16:! en su primer pá- 
rn.ro y 164 en •u Fracción 11 del Cc>dit:•> Fiscal Municipal del 
E&tadu de México. 

DECR.l!.TO NUMERO 97.-Con el que .e reforman los :.nkulos 
2 en su Fr~cnón Vil; 18 en su tercer párnfo; 30; 37 Fracdón 
1, en t>u indso 8); 44; 52; 57: 61 en su Fracdón JO; 86 en 
las tarifas de sns Fracciones 1, 11, DI y úllimo párn(o; la ta- 
rifa del 86 His; 89 Fracción 11, en su último párrafo; 90; 92 en 
las tarifas de SU.4' fracciones 1 y H: y la tariía d~ 93 ~upri- 
mléndose el último pirrafo, de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado d'·· Méxicu 

DECllETO NUMERO 96.-U:V D); INGR~OS DE LOS MU· 
~CIPJOS DEL ESTADO DE MEXICO, PAb EL EIER· 
CIC10 FISCAL DE 19'0. 

FODEll EIE<..'\JTIVO DEL ESTADO 

SECCION ESPECIAL 

9UMA&IO: 
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LA H. •L• LEGISLATURA DEL ESTADO DE M~X!Co. DECRETA: 
DECRETO NUMERO 97 

0UE LA LEGISLATURA DEL tSTADO, HA TENIDO A BIEN APROBAR LO 
S!GU!ENTE: 

[L CtUüADAtlO LICENCIADO lGNAC!O PICllARDO PAGAZA. GoBEP.llADoR 
)EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. A SUS HABITANTES SA 
!lf.ü: 

· (RUBRICA) 
(RU3R!CA} 

EL SECRETARIO OC Fll'f~ 
y f\.AtfAC!ON. 
C.P. JJSE f'lfRJN) ~. 

EL SECRETARIO II IXJBim-D 

LIC. f:lfo11fRTO LIRI\ MJM. 

. (RUBRICA) 

ToLUCA D:: 1.J:ROO, t1t.x1co A 29 a; DICIEMBRE DE l~. 
a IXJEfRtWXJR DEL ESTAOO 
LIC. IGNl\CIO PJCHl\RIX) Pfl(jf;]A, 

POR LO TANTO W>.NDO SE PUBLIQL{, CIRCULE, OBSERVE Y SE LE DÉ EL DEBIOO 
CU'1PLIMIENTO, 

lD IDIDflJ\ 0000100 EL OOl{RN.tlW! OO.. ESTJlDJ, W\Cmro (l[ SE M..1- 
ll.lE Y Sé CJJ'.PLA. 
UAOO EN EL PALACIO DEL PcloER l..EGISLATIVO, EN LA CIWAD DE Tow:A DE - 
1.J:ROO, CAPITAL D::L EsrADO DE ~ltxlCO, A LOS VEINTli'.tl D{AS DEL !'ES DE - 
DICIEMBRE DE MIL ICVECIEITTOS OCHENTA Y NlEVE. DIPUTADO PRESIOEtm,  
C. PRoFR. CoNSeJo FLOOES Mtraz.- DIPUTADO SECRETARIO, C. ft~1L.O futi 
ROY f'ÉREZ.DIPIJTAOO SECRETARIO, c. f1.lc>FR, MARIO lhll11>LEZ FLORES,01 
PUTAOO PRosECR!OTAR10, C. EL!AS LóPf:z VAmllf.z.- DIPUTADO PRosEcRETA 
RJO, c. SALCM:'.lN PÉREZ CARRILLO, Rí.MICAS. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNIQ),- PuaLIQUESe EL PRESENTE DECRETO EN EL PERfomco OF1- 
CIAL "GAcETA [EL GoBIEROO" DEL EsTADO DE ~ICO. EL CU.L ENTRARÁ EN - 
VIGOR EL DÍA Hl. DE fr.ERO DE 199), 

MÁS DE 9 AÑOS EN ADELANTE 11,95 
ARTICULO 9º .- LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRFSOS MUtllCIPALES, 
CUALQUIERA QUE SEA S9 FORMA O NATURALEZA, DEBERÁ REFLEJA~ 
SE EH LOS REGISTROS DE LA TESORER)A MUNICIPAL Y EN LA  
CUENTA QUC fsTA REMITA A LA CONTADuRlA GENERAL DE GLOSA. 
PARA EFECTO DE lSA CUENTA SE CONSIDERARÁN COMO INGRESOS  
VIRTUALES DE LOS MUNICIPIOS LAS APORTACIONES REALIZADAS  
POR EL ESTADO EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS AL AMPARO DEL CON 
VENIO DE DESARROLLO MUNICIPAL, 
ARTICULO 10º , EL PAGO ANUAL ANTICIPADO DEL IMPUESTO PRE 
DIAL CUANDO DEBA HACERSE BIMESTRAL O SEMESTRALMENTE, DARÁ 
LUGAR AL 15% DE BONIFICACIÓN SOBRE SU IMPORTE TOTAL, 
EL IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA EN EL 
ESTADO DE MtXICO, NO ESTA SUJETO A DEDUCCIONES O BONIFIC~ 
CIONES POR EL PAGO ANTICIPADO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR. 
ARTICULO 11•. SE PRORROGA SIN ALTERACIÓN ALGUNA Y POR EL 
EJERCICIO FISCAL DE 1990~ LA VIGENCIA DEL DECRETO DE ZONl 
FICACION CATASTRAL Y DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE  
CONSTRUCCl6N, APROBADOS POR LA LEGISLATURA DEL ESTADO PA 

RA EL WERCICIO FISCAL DE l~. 

6.0ti 
7.01 
8.48 

10.77 

MÁS DE 5 AÑOS HASTA 6 AÑOS 
MÁS DE 6 AÑOS HASTA 7 AÑOS 
MÁS DE 7 ANOS HASTA 8 AÑOS 
MÁS DE 8 AÑOS HASTA 9 AÑOS 

l.UO 
l.80 
2.88 
3.90 
5,03 

HASTA 1 AÑO 
~AS DE l AÑO HASTA 2 AÑOS 
MÁS DE 2 AÑOS HASTA 3 AÑOS 
MÁS DE 3 AÑOS HASTA 4 AÑOS 
MÁS DE 4 AÑOS HASTA 5 AÑOS 

EL FACTOR CORRESPOtt 
DIENTE SERÁ 

CUANDO EL TIEMPO TRANSCURRIDO SEA: 
TABLA DE AJUSTE 

ARTICULO 8º,- PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 37, FRACCIÓN 
1, INCISO CJ DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, SE APLICARÁ 
LA SIGUIENTE: 

ARTICULO 7•,- CUANDO SE CONCEDAN PRÓRROGAS PARA EL PAGO  
DE CRtDlTOS FISCALES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO 
FISCAL MUNICIPAL, SE CAUSARÁN RECARGOS SOBRE SALDOS INSO 
LUTOS A RAZÓN DEL PORCENTAJE MENSUAL QUE RESULTE DE MULTl 
PLICAR El COSTO PORCENTUAL PROMEDIO (C.P.P,) DE CAPTACIÓN 
DE RECURSOS DEL SISTEMA BANCARIO, QUE PREVALEZCA DURANTE 
LA PR6RROGA, PROPORCIONADO POR EL BANCO DE ME.XICO Y MULT! 
PLICÁNDOLO POR El FACTOR 1.2 Y DIYIDltNDOLO ENTRE 12, 

PARA LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE ESAS PRESTACIONES FISCA 
LES, EL CONTRIBUYENTE DEBERA OBTENER EL DOCUMENTO AUTORI 
ZADO O EL RECIBO OFICIAL CON LA ANOTACIÓN APROBADA POR LA 
lESORERfA MUNICIPAL, O BIEN DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 
Y PLANEACIÓN DEL ESTADO, EH CASO DE.CELEBRARSE· CONVENIO  
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES, 

ARTICULO 6º , PARA LA VALIDEZ DEL PAGO DE LAS DIVERSAS  
PRESTACIONES FISCALES A QUE ALUDE ESTE 0ROENAXIENTO DEBE 
RAN INGRESARSE E.STAS AL ~RARIO MUNICIPAL. 

DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO, 

ARTICULO 5•,- Los MUNICIPIOS RECAUDARÁN EL IMPUESTO PARA 
EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA QUE SE GENERE POR LA  
REALIZACIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y DERECHOS 
MUNICIPALES, EN LOS TtRMINOS QUE SEÑALA LA LEY DE HACIEN 
DA DEL ESTADO Y LO CUBRIRÁN AL ERARIO tSTATAL, MEDIANTE  
COMPENSACl~N, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY 

ARTICULO 4•, Los AYUNTAMIENTOS PODRÁN CONTRATAR FINANCIA 
MIEHTOS Y ASUMIR OBUGACIONES CONTINGENTES HASTA POR UN  
MONTO TAL QUE, SUMADO A LAS OBLIGACIONES YA EXISTENTES,  
PRODUZCA UN SALDO AL CIERRE DEL EJERCICIO, QUE NO REBASE 
AL 30% DE LOS INGRESOS ORDINARIOS DEL MISMO Y CUYO SERVI• 
CIO SUMADO AL DEL EXISTE~TE AL INICIO DEL EJERCICIO NO  
EXCEDA, DURANTE EL ANO, AL 75% DEL /iOHTO LIMITE DE CONTRA 
TACION ANUAL, 
NO SE COMPUTARAN PARA LOS EFECTOS ANTERIORES LOS CRtOITOS 
Y AMORTIZACIONES CORRESPONDIENTES A INSTITUCIONES DE FO·· 
MENTO O BANCA DE DESARROLLO CON TéRMINOS PREFERENTES DE  
COSTO Y PLAZO, AUTORRECUPERABLES CON FUENTE DE PAGO IDEN 
TIFICADA, ASf COMO LOS EMPR~STITOS PARA APOYO DE ~LUJO DE 
CAJA, SATISFACIEl~DO, EN AMBOS CASO$, LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL. 
LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL EJECUTIVO ESTA 
TAL DETERMltlARÁ EN CANTIDAD LfoUIDA LOS MOHTOS DE ENDEUDA 
MIENTO QUE RESULTEN DE LA APLICACION DE ESTAS BASES PARA 
CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS Y SE LES COMUNICARÁ AL INI 
CIO DE CADA TRIMESTRE. 
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BL- 

T A B L A 

CUOTA POR M3 
$ 299.00 

$ b35.00 
975.00 

T A R 1 F A ZOt:A 

ll 

:.n 
3) 

11.- PARA VIVIENDA EN GENERAL SI NO EXISTE APARA 
TO MEDIDOR O SE ENCUENTRA EN DESUSO, SE PAG! 
RAN BIMESTRALMENTE LOS DERECHOS DE CONFORMI  
DAD A LA SIGUIENTE: 

T A R 1 F A 

ZOflA CUOTA POR DIAMETRO  
DE LA TOMA DE 19 W1, 

l} $ 911,578.00 
2) 229,5C7.00 
3) 346,617.00 

T A B L A 
JI 1.- PARA EL CONSUMO INDUSTRIAL O COMERCIAL: 
A}' - CON MEDIDOR: 

1.- PARA VIVIENDA EN GENERAL CON MEDIDOR: 

T A R 1 F A 
ZONA CUOTA POR M3 

1) $ 165.00 
2} 3ti8.00 3) 532.00 

TA B LA 

ARTICULO 86, 

0.5 111.- POR LA CARTELERA DE CINES POR DfA, 
IV.- 

ARTICULO 61. - 
1.- 

11.- 

PUESTO A QUE SE REFIERE. ESTE CAPlTULO, LAS ATRIBUCIONES  
DE LAS TESORER(AS MUNICIPALES LAS EJERCERA LA SECRETARIA 
DE FINANZAS Y PLANEACIÓtl A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS, 

ARTICULO 5/,- CUANDO LOS MUNICIPIOS CELEBREN CONVENIOS  
CON EL GOBIERNO DEL ESTADO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL IM- 

ARTICULO 52, - CUANDO LOS MUN 1C.IP1 OS CELEBREN COfNEN I OS  
CON EL GOBIERNO DEL ESTADO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL IM 
PUESTO A OUE SE REFIERE ESTE CAPfTULO, LAS ATRIBUCIONES  
OE LAS TESORERlAS MUNICIPALES 1 ~' EJERCERA LA SECRETAR[A 
DE FINANZAS Y PLA1~~ACIÓN A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS, 

LA VERIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO 
ANTEIUOR, COMPRENDERÁ EN SU CASO, LA REALIZACIÓN DE UN  
NUEVO AVALÚO, OUE DEBERÁ PRACTICARSE POR EL INSTITUTO CA 
TASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, A SOLICITUD DE LA TESORERlA 
MUNICIPAL. Los CONTRIBUYENTES ESTÁN OBLIGADOS A CUBRIR  
LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN Y EL COSTO DE LA VERIFICA 
CIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIO~ES QUE DEBAN APLICARSE 
?OR LA FALSEDAD DE SUS D~CLARAC IONES .. 

ARTICULO 44. LA TESORER(A MUNICIPAL, ESTÁ FACULTADA PARA 
COMPROBAR LA VERACIDAD DE LOS DATOS DE LAS DECLARAClONtS, 
ANTES DE QUE SE •ORMULE LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO O DEi 
PUtS DE HECHA Y PAGADO EL GRAVAMEN, 

CJ . 

ARTICULO 37.  
I.- 

A) .- 

B),- EL DE AVALOO DETERMINADO POR PERITO REG!S 
TRADO Y DESIGNADO POR EL INSTITUTO CATAS 
TRAL DEL ESTADO DE M~XICO, EN LOS T~RMINOS 
DE LftS NORMAS PARA LA AUTORIZACIÓN, REGIS 
TRO Y OPERACIÓN DE PERITOS VALUADORES EN M! 
TERIA INMOBILIARIA, 

EL PAGO ANTICIPADO DE UNA ANUALIDAD DEL IMPUESTO EN LOS CA 
SOS EN QUE DEBA HACERSE SEMESTRAL O POR BIMESTRE, GOZARÁ 
DEL SENEFICIO A QUE SE REFIERE LA LEY DE INGRESOS DE LOS  
MUlllC!PIOS. 
ARTICULO 30. CUANDO LOS MUNICIPIOS CELEBRF.N CONVENIOS  
CON EL GOBIERNO DEL ESTADO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL IM 
PUESTO A QUE SE REFIERE ESTE CAP(TULO, LAS ATRIBUCIONES  
DE LAS TESORERlAS MUNICIPALES LAS EJERCERÁ LA SECRETAR(A 
DE FINANZAS Y ?LANEAC!ON A TRAVtS DE SUS DEPENDENCIAS. 

ARTICULO 18.- ... 

VI.- 
VI!. CON RESPONSABILIDAD SOLIDARIA LOS SERVIDORES  

PÚBLICOS QUE INDEBIDAMENTE FORMULEN CERTIFICA 
DOS DE NO ADEUDO, SIN PERJUICIO DE LA RESPON 
SABILIDAD ADMINISTRATIVA O PENAL EN QUE SE JN 
CURM. 

ARTICULO 2.- 

ARTICULO PRIMERO. SE REFORMAN LOS ART(CULOS 2 EN SU FRAC 
ClÓN VI{; 18 EN SU TERCER PÁRRAFO; 301 37 FRACCIOH 1, EN SU 
INCISO B); 44; 52; S7; 61 EN SU fRACCION )11: 86 EN LAS TA 
RIFAS DE SUS FRACCIONES 1, 11, l[l Y ÚLTIMO PARRAFO; LA TA 
RIFA DEL 86 BIS; 89 FRACCIÓN 11. EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO; 90; 
92 EN LAS TARIFA~ DE SUS FRACCIONES 1 Y 11; Y LA TARIFA DEL 
93 SUPRIMl~NDOSE El ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA  
MUNICIPAL DEL ESTADO DE M~X!CO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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ARTICULO 93.  

508.00 621.00 916.00 

VERTICAL DEPARTAMENTAL, 
CONDOMINIAL Y COMERCIAL, 
OE DOS PLANTAS EN ADELA[! 
'fE, POR METRO CUADRADO  
POR PLANTA, 

Utl!DADES : 

ll116,0U 
1'243,00 

363.0U 
1 '016,00 

F'OPULAR 
INDUSTRIAL 

3 
946.00 
661. 00 

1'824.00 

A 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE AREA A FRACCIONAR. 
FRACCIONAMIENTO l Z O 

2 
N 

RESIDENCIAL 528.00 &44,00 

u.. 
612.00 LJ16.00 343.00 POR PLANTA, 

VERTICAL UEPARTAMENTAL, 
CONUOMINIAL Y COMERCIAL, 
DE DOS PLANTAS EN AOELAK 
TE, POR METRO CUADRADO  

UNIDADES: 

4'.:>0.UO 
673.00 

2611.00 
359.00 

Z O t• A 
;¿ 3 

t¡33,0U $ 635,00 
3U2.00 
458.00 

1 
$ 352.00 s RESIDENCIAL 

POPULAR 
INDUSTRIAL 

T A R 1 F A 
POR METRO CUADRADO DE AREA A FRACCIONAR O AREA DE SERVI 
CIO. 
FRACCIONAMIENTOS 

ARTICULO 92. 
1.- 

EL PAGO DE ESTE DERECHO COMPRENDE LA TOTALIDAD 
DEL COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y EL TR& 
BAJO QUE SE REALICE PARA SU CONEXIÓN, DESDE LA 
RED HASTA LA TERMINACIÓN DEL CUADRO DEL MEDIDOR. 

1 2 3 
HASTA 13 271l,263.00 811,708.UO 1'120,059.00 
HASTA 19 377,883,00 1'087,303.00 1'472,196.0U 
HASTA 26 617,595.UO 1'774,410.UO 2'405,257.UO 
HASTA 32 906,939.00 2'650,300.00 3'587,152.00 
HASTA 39 1'179,0211,00 3'167,518.00 1¡'478,775.00 
HASTA 51 1'952,082.00 5'587,510.00 7'568,289.00 
HASTA 64 2'397,895.00 8'324,622.00 11'284,005.00 
HASTA 75 ll'349,00Ll.UO 12'232,086.00 16'588,026.00 

CU O TA 
Z O N A 

DIAl~ETRO EN MM. DEL 
TUBO DE ENTRADA 

T A R l F A 
I l. - 

CUOTA 
$ 97,51l8.00 
267,586.00 
367,080.00 

ZOtlA 
ll 
2) 
3) 

TARIFA 
J.- ••• 

POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CON~ 
XION DE AGUA Y DRENAJE A LOS SISTEMAS GEN~ 
RAI. ~S, SE CAUSARÁN Y PAGARÁN DERECHOS CON 
FORME A LO S 1GU1 EtlTE: 

ARTICULO 90, Los SERVICIOS DE CONEXIÓN DE AGUA y DRENA 
JE, CONSISTEN EN LAS INSTALACIONES Y REALl 
ZACION FfSICA DE LAS OBRAS PARA LA TOMA Y 
DESCARGA DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL EN SU 
CASO, RESPECTIVAMENTE, 

Los PROPIETARIOS o POSEEDORES DE LOS PREDIOS, 
GIROS O ESTABLECIMIENTOS QUE SE SURTAN D~  
AGUA POR MEDIO DE LAS DERIVACIONES QUE AUTO 
RIZA ESTE ARTICULO, DEBERÁN PAGAR LA CUOTA  
BIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL DIÁMETRO DE LA 
DERIVACIÓN, SI LA TOMA NO TIENE MEDIDOR; SI 
HAY MEDIDOR, PAGARÁN DE ACUERDO CON LA TARI 
FA DE CONSUMO DEL ARTICULO 86, INDEPENDIENTE 
MENTE DEL CONSUMO PAGARÁN UNA cuorx BIM1i's 
TRAL DE $18,C24.00 POR LA DERIVAC!ON. Los  
PROPIETAR'IOS O POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE 
DEN SU CONFORMIDAD PARA ESTABLECER LA DERIVA 
CIÓN, ADEMÁS DE PAGAR SU PROPIO CONSUMO EN~ 
LCS TtRMINOS O[ ESTA Lrv, ESTÁN OBLIGADOS s~ 
LIOARIAMENTE·A PAGAR LA CUOTA CORRESPONDIEN 
TE A LAS DERIVACIONES, 

ARI !CULO 89,  
1.- 
I l.- 

CUOTAS POR M3 
s 188,00 
393.00 
60L!.OO 

ZONA 
I> 
2) 
3) 

T A R l F A 
ARTICULO 86 BIS. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTO~ DERECHOS, SE APLICARÁ 
EL SUZ DE LA TARIFA CORRESPONDIENTE, CUANDO SE 
TRATE DE NÚCLEOS DE POBLACIÓN DE ZONAS RURALES, 
QUE CUENTEN CON SISTEMAS LOCALES DE AGUA Y QUE 
REPORTEN UNA POBLACIÓN MENOR A 1,000 HABITANTES. 

3 
$ 35,682.00 

1170,164.00 
768,217.00 

1'148,122.00 
1'1135,659.00 
2'112Ll,267.0U 
3'6lll,370.00 
5'310,319.0U 

2 
$ 18,924.00 
251,256.00 
1109,630.00 
611,752.00 
731,908.00 

1'292,bll6.00 
1'920,757.00 
2'821,984, ou 

l 
HASTA 13 $ 13,t>fi2.00 
HASTA 19 186,087.UO 
HASTA :l6 303,930.00 
HASTA 32 ¡¡t¡6,589.00 
HASTA 39 580,998.00 
HASTA '.:>l 96LlJ22.00 
HASTA 6LJ l'L¡3Q,7LJ8.00 
HASTA 75 2'1t13,966.00 

PAGO MrnSUAL 
Z O N A 

T A R 1 F A 

DIAMETRO EN MVi. DEL 
TUBO DE ENTRADA, 
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TRATÁNDOSE DE LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES O USUARIOS DE 
PREDIOS URBANOS SIN COtlSTRUCCIONES O EDlf'lCACIONES, O ll! 
EN CUANDO NO SE HAYA CONTRATADO EL SERVICIO A QUE ALUDE 
EL ARTICULO ANTERIOR, LA CUOTA ANUAL DE LOS DERECHOS QUE 
SON MATERIA DE ESTE CAPITULO, SERÁ DE UN DfA DE SALARIO 
M!NIMO, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE CADA AÑO DE  
LA ZONA ECONÓMICA EN DONDE SE UB!OUE EL INMUEBLE, EN ES 

AHTICULO 119,- EL DERECHO MATERIA DE ESTE CAPÍTULO, SE  
CAUSA POR EL REGISTRO O REFRENDO DE Fl~RROS PARA MARCAR 
GANADO Y MAGUEYES ANTE El AYUNTAMIENTO, COMO MEDIO DE  
IDENTIFICACIÓN PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DE DICHOS BI~ 
NES, 

ARTICULO 134 BlSG,  ESTE DEREWO DEBERÁ SER PAGADO 81-- 
MESTRALMENTE EN LA TESORERfA MUNICIPAL CORRESPONO!ENíE  
AL LUGAR DE UBICACIÓN DEL PREDIO, O EN SU CASO, POR í.ON 
DUCTO DE LOS TERCEROS A QUE ALUDE EL CÓDIGO FISCAL MUNI 
CIPAL EN SUS DISPOSICIONES RELATIVAS, 

CAPITULO DECJMO 
REG!SlRO Y REVlSlON DE FIERROS PARA MARCAR 

GANADO Y MAGUEYES 

ART!t:ULO 108,- CUANDO LOS AN!.t<\ALES SEAN DEPOSITADOS POR 
DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES, SE CUBRIRAN LAS CUOTAS  
ANTERIORES, ADEMÁS DE LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN Y LOS  
DAÑOS QUE SE HAYAN OCACIONAOO, 

POR LO QUE RESPECTA A AQUELLOS CASOS EN QUE SE DEBAN APL! 
CAR LAS TARIFAS 8 Y 12, EL MONTO DEL DERECHO SERA 2.5%, 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE DICHO MONTO NO PODRÁ EXCEDER  
DE 2.33 SALARIOS MTNIMOS ELEVADOS AL MES, 

U,!j 111.- OTRA CLASE DE ANIMALES POR 
DfA 

0.4 11.- GANADO MENOR POR DÍA 

ARTICULO 134 HISF. EL MONTO DEL DERECHO SERÁ EL 7% DEL 
CARGO A CUBRIR POR LA RECEPCIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO  
CUANDO ·SE APLIQUEN LAS TARIFAS 1, 2 Y 3 DEL ACUERDO QUE  
AUTORIZA EL AJUSTE DE LAS TARIFAS PARA EL SUMllHSTRO Y  
VENTA DE ENERGfA EL~CTRICA, VIGENTE. 

0,!:) !.- GANADO MAYOR POR DÍA 

ARTICULO 134 BISE. EL MONTO DE LAS CUOTAS EN SU CONJUN 
TO, QUE POR ESTE DERECHO SE CAUSAN, NO PODRÁ SER MAYOR AL 
MONTO TOTAL DEL COSTO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTE 
RIOR, 

ARTICULO 134 BISO. EL COSTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO  
PÚBLICO, SERÁ ESTRICTAMENTE IGUAL A LA EROGACIÓN QUE POR 
ESTE CONCEPTO REALICEN LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES IN 
CLUYENno su MANTENIMIENTO; CANTIDAD QUE SERÁ LA DETERMIN! 
DA POR EL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO. NÚMERO DE SALA 

RIOS MfNIMOS G~ 
NERALES DIARIOS 
OE LA ZONA Eco 
NÓMICA QUE CO 
RRESPONDA EN El 
ESTADO, 

ARTICULO 107,- LOS DERECHOS POR ESTA PRESTACIÓN SE CUBR! 
RÁN DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TARIFA 'NDEPENDIENTEMENTE 
DE LOS GASTOS QUE ORIGINE LA MANUTENCION DE LOS ANIMA 
LES, 

ARTICULO 106. El. PAGO DE ESTE DERECHO SE ORIGINA POR LA 
GUARDA DE ANIMALES DEPOSITADOS EN LOS CORRALES DE CONCE 
JO PROPIEDAD MUNICll>AI.. 

ARTICULO 134 SJSC. CAUSAN ESTE DERECHO LOS PROPIETARIOS, 
POSEEDORES O USUARIOS DE DIENES INMUEBLES UBICADOS EN LAS 
ÁREAS URBANAS DEL MUNICIPIO, QUE El AYUNTAMIENTO DETERMI 
NE POR ACUERDO INSTITUCIONAL DE CABILDO, CONSIDERANDO EL 
GRADO RELATIVO DE EXISTENCIA DEL SERVICIO. 

CORRAL DE CONCEJO 

ARTICULO 134 HISB, ESTE DERECHO SE CAUSA POR LA RECEP 
CIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, CAPl TULO SEXTO 

DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE ALU~lllRADO PUBLICO. 
CAPITULO DECil'IO ~E.PTIMO VlI ,. 

VIII. MANTAS DE PUBLICIDAD COMERCIAL POR f12 O  
FRACCIÓN POR DJA, 0,2 

1.0 
11.- POR REFRENDO ANUAL DE CADA  

FIERRO O MARCA, 
ARTICULO 61.- 

1.5 
l.- POR REGISTRO DE CADA FIERRO 

O MARCA 

NÚMERO DE SALARIOS 
MIN!MOS GENERALES 
DIARIOS DE LA ZONA 
ECONÓMICA QUE CO 
RRESPONDA EN EL E~ 
TADO. 

ARTICULO SEGUtlDO. SE ADICIONA A LOS ARTICULOS 61 UNA  
FRACCIÓN VIII; AL TITULO SEGUNDO EL CAPITULO SEXTO, AR 
T{CULOS 106, 107 Y 108; EL CAPITULO DECIMO, ART(CULOS 119 
y 120; y El CAPfTULO D~Cll'IO S~PTIMO, ARTICULO$ 134 BISB, 
134 ~ISC, 134 B1sD, 134 B1sE, 134 BISF, 134 u1sG,Y 
134 BISH, DE LA l.EY DE llACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
M~XIC01 PARA OUEDAR COMO SIGUE: 

ARTICULO 120. POR REGISTRO O REFRENDO DE FIERROS PARA  
MARCAR GANADO Y MAGUEYES SE COBRARAN LAS CUOTAS ANUALES 
QUE SEÑALA LA SIGUIENTE TARIFA: 

POR CADA M3/D1A 
$ 102,432.00 

184,281.0U 
398,002.UO 

ZONA 
1) 
2) 
3) 

T A R l F A 
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ARTICULO 66. 
EL PROMOVENTE PODRÁ DECIDIR ENTRE ESPERAR LA RESOLUCIÓN E~ 
PRESA O IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA, 

( ,- 
EL IMPUESTO PREDIAL SERÁ PREFERENTE A CUALESQUIERA OTROS  
CRtDITOS FISCALES EN T~RMINOS DE ESTE ARTlCULO, INCLUSO  
LOS FEDERALES, CUANDO SE TRATE DE LA APLICACl6N DE •.os FR!!, 
TOS OE LOS MISMOS BIENES O DEL PRODUCTO DE SU VENTA. 

ARTICULO 19.- 

CUANDO LOS MUNICIPIOS EN CUMPLIMIEIHO DE LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTlCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POL1TICA DE LOS ESTADOS 
UcHDOS MEXICANOS, PRESTEN LOS SERVICIOS A QUE ALUDE DICHO 
PRECEPTO, PODP.AN CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS CON TERCE 
ROS PARA LA PERCEPCION O RECEPCIÓN DE SU COSTO, 

111.- ... 
ARTICULO SE€UHD0, SE ADICIONA A LOS ARTlCULOS 16 UN SEGU~ 
DO PÁRRAFO; 19 fRACCION 1 UN SEGUNDO PÁRRAFO; 66 UN SEGUN 
DO PARRAFO; 164 FRACCIÓN V UN SEGUNDO PARRAFO; Y 164 BIS  
DEL CÓDIGO FISCAL MUNtCIPAL DEL ESTADO DE M~XICO, PARA QUt 
DAR COMO SIGUE: 
ARTICULO 16. ,, , 

11.- EL ESCRITO SERA PRESENTADO DENTRO DE LOS  
QUINCE DIAS SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFIC~ 
CIÓN DEL ACTO QUE SE IMPUGNA, ANTE LA AUTORIDAD QUE DICTO 
LA RESOLUCIÓN O ANTE EL SlNDICO MUNICIPAL, Y EN CASO DE  
QUE EN EL MISMO NO SE PRECISE LA RESOLUCIÓN O PROCEDIMIEN 
TO IMPUGNADO O NO SE ACREDITE SU EXISTENCIA, O NO SE JUST! 
FIQUE LA PERSONALIDAD, SE DEBERÁ PREVENIR AL PROMOVENTE PA 
RAQUE DENTRO DEL TERMINO DE CINCO DfAS CORRIJA LAS DEFJ 
CIENCIAS. Si DENTRO DE ESTE T~RMINO NO SE SUBSANAN LOS DE 
FECTOS, EL RECURSO SERÁ DESECHADO DE PLANO, 

ARTICULO 164.- 

1.- 

ARllCULO PRIMERO. SE REFORMAN LOS ARTICULOS 11. LA DENOMI 
NACIÓN DEL T(TULO ÜUINTO, 163 EN SU PRIMER PÁRRAFO Y 1&4 EN 
SU FRACCIÓN I l DEL CóDIGO FISCAL MUUICIPAL DEL EsTAOO DE  
MtXICO. PARA QUEDAR COMO SIGUE; 
ARTICULO JJ.- SOH APROVECHAMIENTOS LAS MULTAS, LOS RECARGOS, 
LOS REINH.GROS E INDEMIUIZACIONES POR DAliOS A BIEtlES 11UNIC! 
PALES y LOS DEMÁS INGRESOS DEL ERARIO MUNICIPAL NO CLASIFl 
CABLES COMO IMPUESTOS, DERECHOS, APORTACIONES DE MEJORAS,  
PRODUCTOS, l~GRESOS MUNICIPALES EN GRAVÁMENES Y FONDOS FEOt 
RALES REPAR~IBLES E INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO. 

TITULO QUINTO 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE 

RECONSIDERAC ION 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 163. CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES  
FISCALES MUNICIPALES, SEÑALADAS EN El ARTICULO 5 DE ESTE  
ORDENAMIENTO, QUE DETERMIHEN CR~DITOS FISCALES, APLIQUEN  
SANCIOllES O QUE CAUSEN AGRAVIO EN MATERIA FISCAL DISTINTOS 
A LOS ANTERIORES, EL CONTRIBUYENTE AFECTADO, CUANDO LAS Lt 
YES FISCALES ESPECIALES NO ESTABLEZCAN RECURSOS, SÓLO PO 
DRÁN INTERPONER EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE RECONSIDERA 
CION QUE ESTABLECE ESTE CAP[TULO. 

DECRETO NUMERO 98 
LA H. "l" LEGISLATURA D~l ESTADO DE MtXICO, DECRETA; 

Que LA LEGISLATU~A DEL ESTADO. HA TENIDO A BIEN APROSAR LO 
SIGUIEtlH: 

EL CIUDADANO LICENCIADO IGNACIO PICHARDO PAGAZA. GOBERNADOR 
DEL ESTADO LíBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A SUS HABITANTES SA 
BED: 

(RLSR!C:I\) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACION. 
C.P. JOSE MERINO MAÑON. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. HUMBERTC LIRA MORA 

(RUs.:llCJl) 

(RltlRICA) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA 

POR LO TANTO MANJO SE PUBLIQUE, CIRCULE, OBSERVE Y SE LE DÉ  
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

TOLUCA DE LERDO. MtXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 1989, 

DADO EN EL PALACIO DEL PGDtR LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE  
TOLUCA UE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTIUN 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 
DIPUTADO PRESIDENTE, C. PROFR. CONSEJO FLORES MÉNDEZ, DIPU 
TADO SECRETARIO, C. HERMILO MCHROV PÉREZ. DIPUTADO SECRE 
TARIO. C. PROFR. MARIO DoMlNGUEZ FLORES. DIPUTADO PROSECRE 
TAR!O. C. ELIAS LóPEZ VÁZQUEZ. DIPUTADO PRoS~RETARIO. C, 
SALUMjN PÉREZ CARRILLO. RUBRICAS. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, HACIENDO QUE  
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE DECRETO Ert El PERIÓ 
DICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO. EL 
CUAL ENTRARÁ EN VIGOR EL D!A ¡•DE ENERO DE 1990. 

T R A N S l T O R 1 O 

ARTICULO TERCERO. SE DEROGA El ARTICULO 93 Bis; Y El ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTICULO 105 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

Les AYUNTAMIENTOS PODRÁN ACORDAR LA APLICACIÓN DEL DERE 
CMU EN AOUELLAS ZONAS QUE NO TENGAN UN GRADO RELATIVO DE 
EXISTENCIA DEL SERVICIO, A SO;.ICITUD DE LOS l!ABITANT(S  

DEL ÁREA ESPEC!FICA DEL MUNICIPIO, O POR CONVENIO EXPRESO Eli 
TR~ (STOS Y EL AYUNTAMIENTO, CUANDO LOS IMPORTES Y SU RECAU 
DACÓN SE DEST!N~~I PRECISAMHITE A LA INTRODUCCIÓN O AMPLIACIÓN 
f.N SU CASO, DE LAS REDES DE ALUMBRADO PÚBLICO FAL TANTES O IN 
SUFiCIEtHES, RESPECTIVAMENTE. 

ARTICULO 13q BISH, TRATÁNOOSE DE MICROINDUSTRIAS UBICA 
DAS [N LOS INMU[BLCS DE REFERENCIA y auE EST~N DEBIDAM~li 
TE REGISTRADAS EN EL PADRÓN NACIONAL DE LA M!CROJNDUS 
TRIA, ESTARÁN EXENTAS DEL PAGO DE LOS DERECHOS PREVISTOS 
EN ESTE CAPlTULO. 

TOS CASOS EL ENTERO DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DEL PRIMER 
BIMESTRE DE CADA AfiO, O DENTRO DEL BIMESTRE SIGUIENTE AL 
EN QUE SE HAYA TOMADO EL ACUERDO INSTITUCIONAL DE CABIL 
DO, EN LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, 
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4. PRODUCTOS. 
4.1 VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 
4.2 ARRENDAMIENTO Y ExPLOTAC16N DE BIENES MUE 

BLES E INMUEBLES, 
4,3 UTILIDADES POR ACCIONES Y PARTlCIPACIONES 

DE SOCIEDADES O EMPRESAS, 
4,4 UTILIDADES DE OTRAS INVERSIONES EN CR~Dl 

TOS Y VALORES. 
4,5 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES EN ACCIONES,  

CR~DITOS Y VALORES. 
4.6 TELtFONOS, RADIOTELEFONlA Y OTROS SERVl 

CIOS DE COMUNICACIÓN PRESTADOS POR EL ESTA 
DO, 

4.7 PERIÓDICO OFICIAL. 
4,8 IMPRESOS Y PAPEL ESPECIAL, 

3. APORTACIONES DE MEJORAS. 
3,l LAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY  

DE COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS, 
3,2 OTRAS APORTACIONES, 

l. !Jlfl!ESTOS: 
1.1 SüME ERcx;AcI(MS POR R&wERACIOIES N. TAABIUO - 

PeRso~L. 
1.2 Soi!RE ~!OS POR SERVICIOS ~ICOS PRofESI<r- 

NALES. 
1.3 PAAA a fa1ENTI) U: LA fucAc16N PúsL.!CA. 
1.4 Los NJ CCM'RENDIOOS EH LOS Nlf'!ERALES PRECEI:Etm:s, 

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCAUS ANrERIORfS, PEM- 
DIENTES t'E LIQUIDACIÓN O DE PAOO, 

2. moos. 
Poo LOS SERVICIOS PRESTAOOS POO LAS Al!TORIOADES: 

2.1 DEL REGIS'!RO PúaLICO DE lA PRoPtWIO. 
2.2 FISCALES, 
2.3 DEL TRiW.Jo Y PREVISIÓN &lc1AL. 
2.Li DE EwcAc16N PúBUCA, 
2.5 DE DESARROU.O UReANO Y OeRAs PúsuCAS. 
2.6 DE Go&RNACIÓN. 
2.7 DE SAl..aRtDAO. 

2,8 DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, 
2.9 DE ADMINISTRACIÓN, 
2.10 DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA. 
2.11 DEL PODER JUDICIAL Y TRIBUNAL DE LO CONTEtt 

CIOSO ADMINISTRATIVO, 
2.12 DE FINANZAS y PLANEACIÓN. 
2,13 DEL REGISTRO CIVIL. 
2.14 ÜTROS QUE QUEDEN CONSIGNADOS EN LAS LEYES 

RESPECT !VAS, 

ruREll) MJm) 99 

LA H. "L" LEGISl..AlllRA fil ESTAOO DE "1XICO, DECRETA: 

LEY DE llf:llE3)S DEL ESTAOO DE 1'EXJO) PPJIA El E.Jm:JCJO FIS(}l ls<IJ. 

ARTIQlO l~.- LA HAcmllA PúBLICA !:El EsTAOO IE l"tx1co PERCIBIRÁ ou-- 
RANTE EL f.JERCICfO FISCAL ll:: l!ID: LOS ¡,..,~sros, IlEReO()S, ff(P;f/lC.10- 
NES oc Í'tJCRAS. PRooocros. A,PR(NEQW11ENTOS, lt&;RESOS EsrATAlf.S EN - 
GAAvAtt:tES FEDEAALES E !~Esos ~IVAOOS oc FttWCIAMIENTO stGUIEtr 
TEs: 

tlJE LA UGISLA~ DEL fsrAOO, 1-11< TENIDO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE: 

EL Cll.DA[)t() LICDCIAOO IGWICIO PICfWm P{lf:AZA, ~~ DEL EsTADO 
lteRE Y SoeeJW-0 DE rtx1co A SUS HABITANTES SABED: 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACION. 
C.P. JOSE MERINO.MAÑON. 

(Rlm!CA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Ll C. HUMEERTO LIRA MORA 

' •(RlJBRlí.A) 

EL GOBERNADOR UEL ESTADO 
LIC. IGNACIO PICHARDO PAGALA 

(RuBRIC'A) 

TOLUCA DE LERDO, MÉXICO, A 29 DE DIC!Eo'IBRE DE 1989. 

POR LO TANTO MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE, OBSERVE y SE LE Df. 
EL DCBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL PALACJO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE M~XJCO, A LOS 
DIECINUEVE DlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS  
OCHENTA Y NUEVE, DIPUTADO PRESIDErlTE,  C. P~OFR. CONSE.10  
FLORES MtNDEZ, DIPUTADO SECRETARIO. C. flERMILü MONROY Pt 
REZ, DIPUTADO SECRETARIO. C. PROFR, MA~IO DOMÍNGUEZ fLO 
RES. DIPUTADO PROSECRETAR!O. C. [LJAS lóPEZ VÁZQUEZ, DI 
PUTADO PROSECREIAR!O. C. SALOMÓN PÉREZ CARRILLO, RúBRICAS, 

LO TEIWRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNlCO. PuBLfQUESE EL PRESENTE DECRETO EN EL PE 
RIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE Mtx1co, 
EL CUAL ENTP.ARÁ EN VIGOR EL "D!A 1• DE [NERO DE 1990#, 

T R A N S I T O R 1 O 

V.- Que SEAN CONEXOS A OTRO QUE HAYA SIDO IMPUG 
NADO POR ALGÚN RECURSO O MEDIO DE DEFENSA DIFEREIHE, 

V l • - Que FUERON REVOCADOS POR LA AUTOR !DAD. 

ll, 0UE SE REFIERAN A RESOLUCIONES DICTADAS EN  
RECURSOS ADMINISTRATIVOS CONTEMPLADOS EN LAS LEYES FISCA 
LES O EN CUMPLIMIENTO DE ~STAS O DE SENTENCIAS. 

1I1. - nue HAYAN SIDO IMPUGNADOS ANTE EL TRIBUNAL  
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

IV, 0UE SE HAYAN CONS~NTIDO, SE ENTIENDEN CONSE~ 
TIDOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CONTRA LOS QUE NO SE INTER 
PUSO RECURSO EN EL T~RMINO DE LEY, 

RRENTE, 

Jl.RTICULO 164 BIS. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO CUANDO SE HA 
GA VALER CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS: 

.!.- 0UE NO AFECTEN EL INTERtS JURfDICO DEL RECU 

Vl .- •.• 

LA RESOLUCIÓN EXPRESARÁ CON CLARIDAD LOS ACTOS QUE SE MOD! 
FIQUEN YA SEA TOTAL O PARCIALMENTE; SI LA MODIFICACIÓN ES 
PARCIAL, SE LIQUIDARÁ EL MONTO CORRESPONDIENTE DEL CR~DliO 
FISCAL QUE SE CONFIRME. 

v. 

ARTICULO 164. - 
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PoR LO TANTO MANDO SE PUllLI QUE, CIRCULE, OBSERVE y SE LE - 
Dt ~L DEBIDO CUMPLIMIENTO, 

DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTAUO DE M~XIC~, A LOS DIE 
CINUEVE D(AS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS   
OCHENTA Y N:.JEVI:, DIPUTADO PRESIDENTE, C. PROFR, CoNSEJO 
fLORES Nt:NDEZ. DIPUTADO SECRETARIO. C. HERMILO MoNROY P( 
kEZ. DIPUTADO SECRETARIO, C. PROFR. MARIO DoMlNGUEZ FLO 
RES, DIPUTADO PRosECRETAR10, C. ELIAs LóPEZ. VAZQuez.  
~IPUTAOO P110SECRETARIO, c. SALOMÓN P~REZ CARRILLO. RúBRl 
CAS, 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, HACIENDO  
QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA: 

ARTICULO UN!CO. PuaLfQUESE EL PRESENTE DECRETO EN EL Pe 
R1óu1co OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO, EL CUAL 
ENTRARÁ EN VIGOR EL DlA le DE EtlERO DE 1990, 

T R A N S 1 T O R 1 O 

Los MONTOS DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS y 
DE LOS CRÉDITOS A CONTRATAR POR LOS ÜRGANISMOS P.UXILIARES, 
fillEICOMtSOS Y MUNICIPIOS, PARA LOS CUALES SERÁ NECESARIO 
QUE El EJECUTIVO OTORGUE SU AVAL, SON LAS CANTIDADES POR 
LAS QUE SE PUEDEN AFECTAR LAS PARTICIPACIONES CORRESPON 
DIENTES, EN GARANT(A DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES CONTRA( 
DAS, EN LOS TtRMINOS DE LA LEY DE DEUDA PúBLICA DE LA EN 
TIDAO. 

PARA LA COMPROBACIÓN DEL Pll.GO DE ESAS PRESTACIONES FISCA 
LES, EL CONTRIBUYENTE DEBERÁ OBTENER EL RECIBO OFICIAL CON 
LA ANOTACIÓN APROBADA POR LA SECRETARfA DE FINANZAS Y PLA 
NEACIÓN DEL ESTADO. 
ARTICULO 5•,- LAS CANTIDADES RECAUDADAS DEBERÁN CONCENTRA& 
SE EN LA CAJA GENERAL DE LA DIRECCION GENERAL DE TESORERIA 
Y CR~DITO DE LA SECRETARfA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN O DEPQ 
SITARSE EN LAS CUENTAS BANCARIAS AUTORIZADAS, DEBIENDO RE 
FLEJARSE CUALQUIERA QUE SEA SU FORMA O NATURALEZA, TANTO  
EN LOS REGISTROS DE LA PROPIA SECRETARIA COMO EN LA CUENTA 
PÚBLICA QUE ESTA FORMULE, 
ARTICULO 7•, CUANDO SE CONCEDAN PRÓRROGAS PARA EL PAGO DE 
CR~DITOS FISCALES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO FI~ 
CAL ESTATAL, SE CAUSARAN RECARGO~ SOBRE SALDOS INSOLUTOS A 
RAZÓN DEL PORCENTAJE MENSUAL QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL 
COSTO PORCENTUAL PROMEDIO (C,P.P.) DE CAPTACIÓN DE RECUR 
SOS DEL SISTEMA BANCARIO, QUE PREVALEZCA DURANTE LA PRÓRR~ 
GA, PROPORCIONADO POR EL BANCO DE MEXICO, MULTIPLICADO POR 
EL FACTOR 1.2 Y DIVIDIDO ENTRE 12. 
ARTICULO 82, Se AUTORIZA AL EJECUTIVO EN Los IÉRMINos DE 
LA LGY DE DEUUA PUBLICA DEL ESTADO PARA OBTENER UN ENDEU 
DllMIENTO NETO flASTA POR UN TOTAL DE 400 MIL MILLONES DE  
PESOS. 

ARTICULO 5•,- PARA LA VALIDEZ DEL PAGO DE LAS DIVERSAS  
PRESTACIONES FISCALES A QUE ALUDE ESTE ORDENAMIENTO, DEBE 
RÁ~ INGRESARSE ÉSTAS AL ERARIO ESTATAL. 

DE LOS CONCEPTOS ENUMERADOS EN EL ARTICULO 1• DE ESTA LEY, 
SE HARÁ EN LAS OFICINAS RECAUDADORAS, EN LA CAJA GENERAL  
DE LA DIRECCIÓN GEtlERAL DE TESORERlA Y CRl:DITO DE LA SECt<f 
TARJA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, O EN SOCIEDADES E INSTITU 
CIONES tlACIONALES DE CR~DITO AUTORIZADAS PARA EL EFECTO, 

ARTi CULO 3º, - E.L PAGO EXTEMPORÁNEO DE CRtDJTOS fl SCALES • 
Dll.RÁ LUGAR AL COBRO DE RECARGOS, A RAZÓH DEL PORCIONTAJE • 
MENSUAL OE INT~RtS SIMPLE SOB~E EL MONTO TOTAL DE LOS MI~ 
MOS, POR CADA KES O FRACCIÓN QUE TRAN$CURRA SIN H~CERSE  
EL PAGO. PORCENTAJE QUE SERÁ EL RESULTANTE DE MULTIPLICAR 
EL COSTO PORCENTUAL PROM~DIO (C.P.P.l DE CAPTACIÓN DE RE 
CURSOS DEL SISTEMA BANCARIO, DETERMINADO MENSUALMENTE Y  
VIGENTE. DURAIHE LOS MF.SES EN QUE SE HAYA OMITIDO EL CUM 
PLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. ESTA INFORMACIÓN SERA LA PRO 
PORCIONADA POR EL BANCO DE MEXICO Y SE DETERMINARA MULTI 
PLICANDO DICHO PORCENTAJE POH EL FACTOR 1,5 Y DIVIDltNDO 
LO ENTRE 12. 

ARTICULO 2º .- el MONTO DE LOS CR~DITOS A CONTRATAR POR 
LOS ORGANISMOS AUXILIARES Y FIDEICOMISOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, SERÁ DE 350 MIL MILLOl~ES DE PESOS Y POR LO QUE  
RESPECTA A LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD 35 MIL MILLONES  
DE PESOS PARA LOS CUALES SEA NECESARIO QUE EL lJECUTIVO  
OTORGUE SU AVAL, 

7. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

6. INGRESOS ESTATALES EN GRAVAMENES FEDERALES. 
6.1 Los DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY  

DE CooRD!tlACIÓN FISCAL, COMO CONSECUENCIA 
DE LA ADHESI6N DEL ESTADO DE MtXICO, AL  
SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL,  
EN LOS TtRMINOS DE DICHO ORDENAMIENTO Y  
DEL CONVENIO D= ADHESIÓN, Y SUS ANEXOS RE~ 
PECTIVOS. EN CONSECUENCIA LOS INGRESOS MU 
NICIPALES EN GKAVÁMENES Y FONDOS FEDERALES 
REPARTIBLES, SERÁN LOS QUE RESULTEN DE  
APLICAR EL 20% DE LO GUE PERCIBE EL ESTADO 
DE LOS FONDOS GENERAL Y FINANCIERO COMPLE 
MENTARIO UE PARTICIPACIONES. 

6.2 LOS DERIVADOS OEL COBRO DE MULTAS ADMINIS 
TRATIVAS IMPUESTAS POR AUTORIOADES FEDERA 
LES NO FISCALES, EXCEPTO LAS DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, 

6,3 OTROS INGRESOS ESTATALES EN GRAVÁMENES FE 
DERALES. 

5, APROVECliAMIENTOS. 
5.1 REINTEGROS POR R~SPONSABILIDAD OFICIAL. 
5.2 DONATIVOS. 
5.3 INDEMNIZACIONES, 
5, ti RECARGOS, 
5,5 MULTAS, 
5.6 SUBSIDIOS, 
5,7 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DERIVADOS DE LA  

RECAUDACl6N DE GRAvAMENES FEDERALES, 
~.8 GASTOS DE ADMINISTRACION DERIVADOS DE LA  

RECAUDACION DE GRAVÁMENES MUNICIPALES, 
5.9 TODOS AQUÉLLOS QUE SE OBTENGAN NO CONSIDE 

RADOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES, 

ti, 9 ESTASLEC H11ENTOS PENALES. 
4.10 COLOCACIÓN DE EMPRtSTITOS, 
ti.11 BIENES YACANTES, 
4,12 DE 0RGANIS1':0S DESCENTRALIZADOS, FIDEICOMI 

SOS Y (MPRESAS UE PA~TICIPAL16N tSlATAL, 
4.13 Tonos AQUÉLLOS QUE SE OBTENGAN NO CONSIDE 

RADOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES. 

ARTICULO 4•, LA RECAUDAC10N DE LOS INGR~SOS PROVENIENTES 
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11. POR LA CONEXIÓN DE LA TOMA P.ARA EL SUMINli 
TRO DE AGUA EN BLOQUE A MUNICIPIOS, PROPO~ 
CIONADA POR AUTORIDADES ESTATALES O SUS  
DESCENTRALIZADAS SE PAGARÁ DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE: 

. l.- 

ARTICULO 46, 

VII!.- 

VI.- 
VII. REGISTRO DE COLEGIOS DE PROFESIONALES 10.0 

ARTICULO 45.- 

ARTICULO 41 l:l!S. TRATÁNDOSE DE LAS MICROINDUSTRIAS QUE  
ESTtN DEBIDAMENTE REGISTRADAS EN EL Pll.ORÓN NACIONAL DE LA 
MICROINDUSTRIA, ESTARÁN EXENTAS DE LOS DERECHOS QUE ESTA 
BLECE ESTE CAPITULO. 

VI.- 

VI!.  PRÁCTICA Df AVALÜOS PERICIALES REALIZADOS  
POR PERITO DESIGNADO POR LA ~ECRETARlA DE  
FINANZAS Y PLANEACIÓN, A SOLICITUD DEL INT~ 
RESADO, DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE : 

ARTICULO 39. - 

EN EL CASO.DE LAS MICROINDUSTRIAS QUE ESTtN 
DEBIDAMENTE REGISTRADAS FN EL PADRÓN NACIO 
NAL DE LA MICROINDUSTRIA, ESTARAN EXENTAS  
DEL rAGO DE LOS DERECHOS SERALADOS EN ESTE 
ARTICULO, 

XIV, 

ART! CULO 29,  

EN HIPOTECAS PARA GARANTIZAR CR~DITO PRIN 
CIPAL Y REFINANCIAMIENTO PARA LA CONSTRUC 
CION Y ADQUISICIÓN DE VIVIENDA DE INTER~S 
SOCIAL, EL PAGO SE HARÁ: 

l l. - 
J) ,- EMBARGOS. 
Kl .- 

Cl .- 
Dl .- (~DULA HIPOTECARIA. 
El.- 

11.- 

LAS INSCRIPCIONES A QUE SE REFIEREN LOS 1~ 
CISOS E), F), G), H), E!); 4,0 D!AS DES~ 
LARIO MINIMO GENERAL SEGÚN ZONA ECONÓMICA 
QUE CORRESPONDA. 

H>.~ 

ARTICULO 'L7. - 
1.- 

ARTICULO 18,- LA OBLIGACIÓN OE EMPADRONARSE Y DE PROPORCIO 
NAR LOS UATOS Y DOCUMENTOS QUE LE SEAN SOl ICITAOOS POR LA  
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÚN, EXIST~ TAMlllÉN PARA  
LOS ~~r~~~DURES DEL IMPU[STO. 

ARTICULO 9.- 
1.- 
X. 
XI. CONTRAPR[STAC!ONES A QUE SE REFIERE EL A~TÍCU 

LO !, CUBIERTAS A TRABAJACURES POR LAS MICROltl 
DUSTRIAS UU[ ESTEN DEBIDAMENTE REGiS~RADAS EN 
EL PADRÓN NACIONAL UE LA M!CROINDUSTRIA. 

ARTICULO PRIMERO. SE REFORMAN LOS ART!CULOS 9 EN SU fRAC 
CIÓN XI; 18; 27 EN SU FRACCIÓN l, ÚLTiMO PÁRRAFO, FRACCIÓN 
!( EN SUS INCISOS 0) Y J) Y TERCER PARRAFO; 29 EN SU ÚLTIMO 
PÁRRAFO; 39 EN SU FRACCIÓN VI 1; 41 BIS; 4'.i Eti SU fRACCIÓH  
VII; 46 EN SUS FRACCIONES 11 Y 111; 47 EN SU FRACCIÓH X[,  
INCISO Dl; 55 BIS; 56 EN LAS TARIFAS DE SUS FRACCIONES [ Y- 
V: 57 [N LAS TARIFAS DE SUS fRACCIOllES l INCISOS A), B), C), 
¡]),El, Gl. Y Hl, 11Y111; 58 [N LAS TARIFAS DE SUS FRACCIQ 
NES I, !l V lil; LAS TARIFAS DEL 59; 59 BISA EN SU FRACCIÓN 
l; ~A D!:;NOMINACIÓN OC:L CA?!TULO DÉCIMO SEGUNDO; y 59 Bis-e 
EH SU PÁRRAFO PRIMERO. DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO OE 
l"'1ÉX 1 (O, PARA QUEDAR COMO S l CUE; 

LA H. #Lu LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO 100 

OuE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN APRO 
BAR LO SIGUIENTE: 

EL CIUDADANO LICENCIADO IGNACIO PICHARDO PAGAZA, GOBE~ 
NADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A SUS llA 
BITANTES SABED; 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
Y PLANEAC ION • 
C.P. JOSE MERINO MANON. 

(Rl.&'l!CA) 

EL.SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. HUMBERTO LIRA MORA. 

(fU3RlCAJ 

EL GOBERNADOR OEL ESTADO 
LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 

(Rl13RJCA) 

ToLucA DE LERDO, Mtx1co A 29 DE 01c1EMBRE DE 1989. 
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EL PRECIO DE LOS SERVICIOS DE GUARDA Y 
CUSTODIA DE LOS VEHICULOS, SERA FIJADO POR 
LA TARIFA QUE AL RESPECTO ESTABLEZCA LA  
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS  
PúBLlCAS EN CADA UNA DE LAS CONCESIONES 
RESPECTIVAS, 

ARTICULO 55 li!S.- TRATÁNDOSE DE LAS MICROINDUSTRIAS QUE 
EST~N DEBIDAMENTE REGISTRADAS EN EL PADRÓN NACIONAL DE  
LA M!CROINDUSTRIA, ESTARÁN EXENTAS DE LOS DERECHOS QUE  
ESTABLECE ESTE CAPITULO, 

D) OTORGAMIENTO O RENOVACIÓN B!ANUAL DE PERM! 
SOS PARA GUARDA Y CUSTODIA DE VEHICULOS  
ACCIDENTADOS O A DISPOSICIÓN DE DIFERENTES 
AUTORIDADES; POR CADA CORRALÓN: 250 DlAS  
DE SALARIO MIHIMO, 

XI.- 

ARTICULO 47. 

CLAS!FICAC!ON C: TLALNEPANTLA, lULTITLAN, NAUCALPAN, ATIZA 
PAN DE ZARAGOZA, HUIXOUILUCAN, CUAUTITLÁN DE ROMERO RUBIO, 
CUAUTITLÁN IZCALLI, 

CLASIFICACION B: NEZAHUALCOYOTL, ECATEPEC, CHIMALHUACAN,  
CHALCO, COACALCO, ~llCOLÁS ROMERO, 11ELCHOR ÜCAMPO, TEPOTZO 
TLÁN. 

CLASIFICAC!UN A: Los REYES LA PAZ, lXTAPALUCA, CHICONCUAC, 
TEXCOCO, 

ZONA 3) MUNICIPIOS DE CONTROL, 

~LA::ilFICACION A: ISIDRO FABELA, AMATEPEC, VILLA VICTORIA, 
POLOT ITLAN, AxAPUSCO, ::iAN ANTON 10 LA 1 SLA, CHAPULTEPEC,  
TLATLAYA. ocur LAN DE ARTEAGA, ZACUALPAtl, ZUMPAHUACAN, ECAJ_ 
ZINGO. 
CLAS!FICACION B: ALMOLOYA DEL Rio, AYAPAt;GC, APAXCO, ÜZUM 
BA, PAPALOTLA, CHAPA DE MOTA, ATIZAPÁN $ANTA CRUZ, TEPETLA 
OXTOC, TEXCALTITLÁN, TtMlLPAN, AMANALCO DE BECERRA, MEXI 
CALCINGO, TEXCALYACAC, VILLA DE ALLENDE, ALMOLOYA úE ALQU! 
SIRAS, ATLAUTLA, JOCOTITLÁtl, ::iANTA MARIA RAYÓN, ::iOYANIQUlb, 
PAN DE JUÁREZ, TEMAMATLA, CHIAUTLA, TEMASCALAPA, TLALMANA~ 
ca, ACULCO, TEQUIXQUJAC, Al.MOLOYA DE JUAREZ, CAPULHUAC,  
SAN BA~TOLO MORELOS, JUCHITEPEC, ATfNCO, DONATO GUERRA,  
SANTO TOMÁS DE LOS PLÁTANOS, VILLA GUERRERO, CALIMAYA, SAN 
FELIPE DEL PROGRESO, VILLA DEL CARBÓN, ACAMBAY, JALATLACO, 
TCMOAYA, TEPETLIXPA, 0TZOLOTEPEC1 MALINAL(O, NOPALTEPEC,  
XOMCATLÁN, SAN SIMÓN DE GUERRERO, IXTAPAN D[L OP.O, ZACAZQ 
NAPAN, O;zoLOAPAN, COCOTITLAN. 
CLASIFICACION C: TEOTIHUACAN, 'fEZOYUCA, COYOTEPEC, JILOT 
ZINGO, ÜTUMBA, SAN MARTIN DE LAS PIRAMIPES, NEXTLALPAN,  
CttiCOLOAPAN, HUEYPOXTLA, TEOLOYUCAN, JoaulCINGO, TULTEPEC, 
ACOLMAN, TECAMAC, JALTENCO, TENANGO DEL AIRE. 

ZONA 2} riuNICIPICS DE DESARROLLO NOR,"1AL: 

ZONA l) MUNICIPIOS DE IMPULSO: 
ClASiflL:AC!Otl A: TEMASCALCINGO, SULTEPEC, COATEPEC HARINAS 
CLAS!F!CACION B: SAN MATEO ATENCO, JILOTEPEC, TENANGO DEL 
VALLE, TIANGUISTENCO, TONAT!CO, LERMA, TEMASCALTEP!;C, TE 
NANCINGO, IXTLAHUACA, IXTAPAN DE LA SAL, AMECAMECA, Ocovo~ 
CAC, ZINACANTEPEC, JtQUIFILCO, EL ORO, TEJUPILCO, 
CLASIFICAC!D~l C: VAi LF nr; BRAVO, ATLACOMULCO, r'iETE?EC, 10- 
LUCA, ZUMPANGO, HUEHUETOCA. 

LA ZONIFICACIÓN DE MUNICIPIOS A QUE ALUDE ESTE ARTICULO  
ES LA QUE se DETERMINA EN LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL  
JEL ESTADO, 
PARA LOS EFECTOS DE LA ZONIFICACIÓN CllAOA EN EL PRESENTE 
ARTICULO, SE ENTENDERÁ: 

ZONA CUOTAS POR M3 
A B e 

1 $ 42.00 s 59.00 $ 73.00 
2 99,00 120.00 144.00 
3 156,00 199.00 241.00 

TARIFA 
l JI. - 

CUANDO LOS DERECHOS A QUE SE REFIERE ESTA 
FRACCIÓN SEAN PAGADOS PREVIAMENTE POR LOS 
NUEVOS DESARRCLLOS A LOS AYUNTAMIENTOS, ~STOS 
DEBERÁN PAGAR LOS MENCIONADOS DERECHOS AL Es 
TADO O A SUS DESCENTRALIZADAS, EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 15 DIAS DESPUtS DE HABER RECIBIDO EL 
PAGO. 

EL ESTADO O SUS DESCENTRALIZADAS CONJUNTAMEN 
TE CON LOS MUNICIPIOS ANALIZARÁN EL ORIGEN DE 
LOS CAUDALES AOICICtlAUS A FIN DE DETERMINAR  
CUALES CORRESPONDEN A NUEVOS DESARROLLOS, 

PARA LA APLICACIÓN DE ESTA TARIFA SE CONSIDE 
RA CAUDAL ADICIONAL EL RE~UERIOO PARA NUEVOS 
DESARROLLOS. 

PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE ESTA TAR! 
FA SE CONSIDERA COMO CONEXIÓN DE LA TOM~., 
EL INICIO DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A 
UN MUNICIPIO, 
POR CADA M3 ADICIONAL AL DE LA TOMA !NICIAL, 
PROPORCIONADO POR AUTORIDADES ESTATALES 0 
SUS DESCENTRALIZADAS, SE PAGARÁ DE ACUERDO 
A LA TARIFA ANTERIOR, 
Los AYUNTAMIENTOS DEBERÁN PAGAR EL MONTO  
DE LOS MENCIONADOS DERECHOS AL ESTADO O  
SUS UESCBf!RAL!ZADAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 
DIAS A LA FECHA DE HABER SURTIDO EFECTOS LA  
NOTIFICACIÓN, 

POR CADA M3 /DIA 
$ 9(;,618,00 

148,770.00 
352,060.0U 

ZONA 
l 
2 
3 

TARIFA 
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C), VEHlCULOS Y REMOLQUES DE CAR 
GA DE COMERCIAIHES ESTA8LEC1 
DCS Y VEH(CULOS DE CARr,A QUE 

Gl , POR SUSTITUCIÓI\ DE VEHÍCULO 
DE SERVICIO PÚBLICO ~ 12,oou.ou 

F) ' - 

1.- 
2.  

l.- PARA vrnfCULOS DE SERVICIO PAB. 
TICULAR $ 8,500.00 

650.00 $ Al,- REMOLQUES 
8). VEHfCULOS y REMOLQUES DE cAa 

GA DE TODAS LAS CLASES, DE  
COMERCIANTES ESTABLECIDOS,  
AUTOBUSES DE PASAJEROS y ve 
HICULOS DE CARGA QUE OPEREN 
CON PEll'~I SO DE PORTEADORES, 
CON CAPACIDAD HASTA 17,000  
KGS, $ 1,300.00 

2. PARA VEHfCULOS DE SERVICIO  
PÚBLICO $ 14,SOU.00 

ARTICULO 59,  El.- 

0), POR CAMBIO DE PROPIETARIO, ASÍ 
COMO REPOSICIÓN DE CALCOMAN[A, 
POP. P~RDIDA O DETERIORO. $ 6,500,00 

Cl. POR LA REPOSICIÓN DE TARJETA DE 
CIRCULACION $ 7,000.UO 

11.- POR LA RE~OSICIÓN DE TARJETQ 
NES DE REVISTA SEMESTRAL, 
POR P~RDIDA O DETERIORO $ 2,600.00 

lll,• POR LA EXPEDICIÓN DE PLACA  
PARA IDENTIFICAR EL CONCESI~ 
NAMIENTO DE SERVICIO PÚBLICO $ 2,600.00 

$ 29,000.00 

$ 6,500.00 

!.- POR LA PRÁCTICA SEMESTRAL DE 
REVISTA A VEH{CULOS DE SERVl 
CIO PÚBLICO, ASl COMO A VE 
HlCULOS PARTICULARES DE CAR 
GA 

$ 46,000,00 
2. PARA VEH!CULOS DE SERVICIO 

PÚBLICO 
Bl.- 

l. 
2. PARA VEH[CULOS DE SERVICIO 

PÜBLICO 

AHTI CULO 58.  

111,- POR LA EXPEDICIÓN INICIAL DE 
PLACAS DEMOSTRADORAS Y TARJ~ 
TA DE CIRCULACIÓN $ 59,000.00 1.- PARA VEHlCULOS DE SERVICIO PAR 

TICULAR $ 18,U00.00 

'RTI CULO 57,  
1.- 

Al .- 

Dl. ... 
1. CILINDRADA HASTA DE 350 e.e. $ 12,000.00 
2. - De· ·351 e' c. EN ADELANTE s 18,000.00 

E}, POR CAMBIO DE PROPIETARIO $ 6,50U.00 
Fl, POR TRAMITE DE BAJA DE VE 

H!CULO EMPLACADO EN OTRA (N 
TIDAD FEDERATIVA $ 1,300.00 

Gl . .. , 
l.- HASTA POR 30 D1AS $ 650.00 
2. HASTA POR 12 MESES $ 2,600,00 

V, POR LA EXPEDICIÓN INICIAL DE LA 
TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PERS~ 
NAL PARA coNDUCTORES DE vEHtcu 
Los DE SERVICIO PÜBLICO DE PASA 
JEROS, QUE CUENTEN CON su l.ICE!i 
CIA DE CONDUCIR VIGENTE, O POR 
LA REPOSIC16N DE LA MISMA, $ 1,300.00 

Cl. POR REPOSICIÓN DE TARJETA DE 
CIRCULACIÓN, $ 7,000.00 IV, 

11.- 

111.- 

l. CILINDRADA HASTA DE 350 e.e. $ 12,000.00 
2.- DE 351 e.e. EN ADELANTE $ 18,00U.OO 
8). POR LA EXPEDICIÓN DE PERMl 

SOS PARA CIRCULAR SIN PLACA, 
Y TARJETA DE CIRCULACIÓN HAi 
TA POR 30 D[AS $ q,ooo.ou 

0),- MOTOCICLISTA 

Bl.- CHOFER 

l 1.- 
A), - 

$ 26,000.00 
$ 20,500.00 
$ 20,sou.oo 

CJ, AUTOMOVILISTA 

$ 36,UOO.OO AJ,  CONDUCTOR DE iíMNl BUS 
$ 4,500.0U 

Hl. POR TRÁMITE DE BAJA DE VEHIC~ 
LO PARTICULAR EMPLACADO EN 
OTRA ENTIDAD FEDERATIVA. 

ARTICULO Sb. 
1.- 
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O~l 

ITl, E:o<f'EDICIÓN PE COPIAS 
HIC~Of1111ADAS A PA. ~ 
PEl. POR IHAGEH~ 

.11.- • " 

ARTICULO 59 BlS-D,- ... 

0.1 

v;-. EXPEDICIÓN DE COPIAS 
MICROFILMADAS A PA  
PEL1 POR lMAGEN, 

NÚMERO DE SALARIOS 
MÍNIMOS GENERALES 
DE LA ZONA ECONÓM! 
CA QUE CORRESPONDA, 

Vil, POR EL SERVICIO DE GUARDA DE VEHICULOS AUTO 
MOTORES EN CORRALONES, SE PAGARA. EL DERECHO 
A RAZÓN DE 0;15 DiAs ve· SALARIO. MfNIMo roR  
P{A Y POR UNIDAD,. 

ARTICULO 59 BIS. ••• 

1(1~- POR.EL. SERVICIO DE TRASLADO CON GRÚA DE VEHl 
CUL.OS AUTOMOTORES, SE CAUSAR~ Y SE PAGARA EL 
DERECHO A RAZÓN DE Q,5 DfAS DE SALARIO MÍNI 
MO POR KILÓMETRO RECORRIDO o FRACCIÓN: . 

IV. 
V, POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS POR EXTRA 

vto; MUTILACIÓN o DETERIORO DE DOCUMENTOS  
QUE AMPAREN LA CIRCULACIÓN DEL VEHlCULO 0.5 
PIAS DE SALARIO MfNIMO GENERAL, SEGÚN ZONA  
ECONÓMICA QUE CORRESPONDA, 

ART! CULO 58. - 

$ 15,000.00 1A15 DIAS 

VI, POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA CIRCULAR 
FUERA DE RUTA Y FUERA DE LA DEMARCACIÓN AUTQ 
RIZADA CON VIGENCIA DE : 

Y. 

••• ARTICULO 56, - 

. EL PRECJO DE LOS SERVICIOS POR EL TRASLADO DE 
YEHICULOS AU!OMOTORES, CON CARGO AL PARTICULAR, SERÁ FIJADO 
POR LA TARIFA QUF AL RE.SPECTO ESTABLEZCA LA SECRETAR[A DE  
DESARROLLO UP8ANO ~OBRAS POBLJCAS EN CADA UNA DE LAS CON 
CESIONES RESPECTIVAS:· . 

POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN DE OPERACIÓN 
DE GRÚAS O SU RENOVACIÓN QUJNQUENAL, PARA EL TRASLADO DE  
VEHICULOS AUTOMOTORES, POR UNIDAD: 500 D(AS DE SALARIO MINl 
MO, 

VI.- 

ARTl CULO 47, - 

l l.- 
Q) ,- 

R) . OTROS ACTOS INSCRIBIBLES. 

Hl .- 
J l ,- OTROS ACTOS INSCRIBIBLES. 

!.- Los DERECHOS POR SERVICIOS DE ALUMBRADO Pú 
BLICO, 

ARTICULO 27. :: : 
l.- 

ARTICULO 25.- 

11.RTICULO SEGUNDO. SE ADICIONA A LOS ARTICULO$ 25 UNA fRA~ 
CIÓN !; 27 EN SU FRACCIÓN l UN INCISO 1), Y EN SU FRACCIÓN 
11 UN INCISO R); ~7 FRACCIÓN VI CON DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS; 
56 CON UNA FRACCIÓN VI; 58 CON LAS FRACCIONES V, VI Y VII; 
59 BIS UNA FRACCIÓN V Y 59 lilSD UNA FRACCIÓN))); DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE M~XICO, PARA QUEDAR COMO  
SIGUE: 

ARTICULO 59 BISC. POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LAS  
AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEAclÓN, SE 
CAUSARÁN Y PAGARÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS: 

CAPITULO DEC!MO SEGUNDO 
DE LOS DERECHO~ POR SlRV!CIOS PRESTADOS POR LAS AUTORIDA 
DE.S DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACJON, 

B),- LAS COPIAS CERTIFICADAS SOLICITADAS POR AUTQ 
RIOADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, 

A), LAS COPIAS CEP.TlflCADAS QUE SE EXPIDAN PA 
RA LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS DE A~ 
PARO, 

SE EXCEPTÚAN DEL COBRO DE ESTOS DERECHOS: 
0.125 

1. CERTIFICACIÓN DE COPIAS DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS POR 
CADA PÁGINA, 

NÚMERO DE SALA 
RIOS MINIMOS  
DIARIOS DE LA  
ZONA ECONÓMICA 
QUE CORRESPONDA, 

ARTICULO 59 BISA, ,,, 

OPEREN CON PERMISO DE PORTEA 
DADORES, CON CAPACIDAD DE  
17,001 KGS. EN ADELANTE, $ 2,600,00 
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11. DEPÓSITO DE DINERO EN LA SECRETARIA DE FI 
NANZAS Y PLANEACIÓN O EN tlACIONl\L FINANCIERA, :),A, 
CL'ANDO l A GARA~~iA CONSISTE EN PAGO BAJO PROTtSTA O DEPÓ 
SITO DE OINI:RO EN LA SECRETARfA DE FINANZAs··f'"PLANEACIÓN 

ARTICULO 17.  
1.- 

ARTICULO 16, LA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS IM 
PUESTOS, DERECHOS, APORTACIONES DE MEJORAS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS, SE 
RÁN COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEA 
CIÓN Y SUS DEPENDENCIAS, AS1 COMC DE LOS ÓRGANOS AUXILIA 
RES SIEMPRE QUE SE ESTABLEZCA ~N EL :~STRUMENTO LEGAL DE 
SU CREACIÓN O POR CONVENIOS RELATIVOS, 

ARHl:ULO 15.- LA fACULTAD REGLAMENTARIA EN MATERIA FIS 
CAL CORRESPONDE AL GOBERNADOR DEL ESTADO, TOCA AL PROPIO 
FUNCIONARIO LA JNTE:.RPRETACIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA DE• 
LAS LEYES U ORDENAMIENTOS D~ LA MATERIA EN LOS CASOS DU 
DOSOS QUE SE SOMETAN A SU CONSIDERACIÓN, tL EJECUTIVO  
DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FlNANZAs·y 
PLANEACIÓN PODRÁ SUPRIMIR, MODIFICAR O ADICIONAR EN LAS 
LEYES TRIBUTARIAS, LAS DISPOSIC!Or1ES RELATIVAS A LA ADMl 
NISTRACIÓN, CONTROL· FORMAS DE PAGO Y PROCEDIMIENTOS,  
SIN VARIAR LAS RELATIVAS AL SUJETO, OBJETO, CUOTA, TASA 
O TARIFA DEL GRAVAMEN, INFRACCIONES O SANCIONES, 

Los CONTRATOS, CONCESIONES, ACUERDOS y CUALESQUIERA  
OTROS ACTOS EN LU$ QUE SE AFECTE Ufl INGRESO ESTATAL A UN 
FIN ESPECIAL, QEBERÁN SER AUTORIZADOS POR EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO Y DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN LA SECRETAR{A DE 
FINANZAS Y PLAtlEACl6ti, PREVIO REFRENDO DE LA PROPIA IJE 
PENDENCIA, 

ARTICULO 12.  

LAS AUTORIDADES MENCIONADAS EN LAS FRACCIONES 111 A Xll 
TENDRÁN, ADEMÁS DE LAS SEÑALADAS E~ LOS ORDENAMIENTOS  
RESPECITVOS, LAS FACULTADES QUE LES DELEGUE EL SECRETA 
~10 DE FINANZAS Y PLANEACION. 

ll,- EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, 

ARTICULO 10. - 
1.- 

LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE ESTE 
ARTICULO LE CORRESPONDERÁ AL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR  
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y DE 
V;ÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE PREVENGAN LAS LEYES, 

ARTICULO 9, - 

J.- 

A~TICUi_Q 8.- SOIX APRO\'ECHf,MIENTOS LAS MULTAS, LOS RECAR 
GOS, LOS REINTEGROS E INDEMNIZACIONES POR 011ílos A BIENES 
ESIA1'ALES Y LOS DEMÁS INGRESOS DEL CRARIO ESTATA~ NOCLA 
S'.F:Cl\CiLl:S COMO IMPUESTO~, DERECl:OS, APOR1'ACimlES !H: M!:-- 

JOKAS, PRODUCTOS, INGRESOS ESTATALES EN GRAVÁMENES FEDE 
RALES E INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO, 

ARTICULO PRIMl::RO. SE REFORMAN LOS ARTicu:..os 1$; 9 EN su  
ÚLTIMO PÁRRAFO; 10 EN SU FRACCIÓN 11 y PENÚLTIMO PÁRRAFO· 
12 EN SU ÚLTIMO PARRAFO; 15 EN SU PRIMER PÁRRAFO; 16; 17, 
E~ SU FRACCIÓN 11 Y ÚLTIMO P.'\RRAFO; 18; 24 EN SU ÚLil/'•0  
PARRAFO; 30 EN SUS PÁRRAFOS PRlt',ERO Y SEGUNDO; 32; 34; -- 
35; 39; 40 EN SUS PARRAFOS SEGUNDO Y TERCERO; q4 EN SU • 
FRACCIÓN V; 45 EN SU ÚLTIMO Pi.RRAFO; 60 EN SU FRACCIÓ¡J [; 
62; 65 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO; 65 BIS; 68 EN SU íRACCJÓN  
XI~ 69 E~ SU PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN JI; 70 EN SU FRAC 
CION [; 11 FRACCIÓN 1 EN SU INCISO J}; 73 EN SUS FRACCIO 
NES V Y VII EN SU SEGUNDO PÁRRAFO Y X EN SU INCISO Bl· 71.J 
EN sus FRl\CCIONES IV EN su SEGUNDO PÁRRAFO y VI EN su' SE 
cuxno P~.RRAFO; 75. EN su FRACCIÓN I y 11 EN su SEGUN:)O i>Á- 
RRAFO; 77; 83 Etl SUS FRACC l ONES 1, JI, X y XI; 88; 90 EN 
SUS .PMRAFCS PRIMERO, CUARTO Y QUINTO; 93; 9(j EN SUS FRAC 
CIONES l Y l!; 97 EN SU FRACCIÓN l; 99; 128 EN SU ÚLT!MO 
PARRl\í'O; 130 EN SL' ÚLTIMO PÁRRAFO; 135 EN SU SEGUNDO PÁ 
RRAFO; 137; 141; 143 EN SU SEGU~OO PÁRRAFO; 155 CN SU SE 
GUNDO PÁRRAFO; 156 EN SU PP.:i'iER PÁRRAFO; 160 FRACCIÓN 1 - 
EN SU INCISO A); 16~ t~ SU ÚLTtMO PÁRRAFO; 167 EN SU SE 
G~NDO PÁRRA=O; Y 168 EN SijS FRACCIONES 1, IV, V y VI, DEL 
CuD 1 GO F 1 SCAL O[L tSTACO r;E i":tX l ce, PARA QUEDAR COMO s 1 
e J~; 

DECRETO NU~ERO lOi 
LA H, "L'· LEGISLATUl\ADEL tSTADODD1EXICO, iJECRETA: 

QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN APRO 
BAR LO SIGUIENTE: 

EL CiuDAOANC LICE~CIADO IGNACIO PICHARDO PAGAZA. GoSEB 
NADUH DEL ESTADO LJ~RE Y SOBERANO D~ MÉXICO, A SUS HA 
BITAN TES SABED: 

lRLtlRICA) C.P. JOSE MERINO MA~ON 
(RUBRic.•) 

L1 C, llUMBERTO Ll RA MORA 
el SECRETARIO DE GOBIERNO 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIC. IGNACIO PICHARDO PAfiAZA 

l~USRICA} 
EL SECRETARIO UE FINANZAS Y 
PLANEACION. 

Po~ ~o TANTO MANDO SE PUBLIQUE. CIRCULE. OBSERVE y SE LE DÉ 
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

TOLUCA DE LERDO, M~XICO,, DICIEMBRE 29 DE 1989, 

DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE  
TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEIN 
TIUN DfAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEV~, llIPUTAOO PRESIDENTE, C. PROFR, CONSEJO FLORES M~H 
OEZ. DIPUTADO SECRETARIO. C. HERMILO MONROY P~REZ. DIPU 
TADO SECR[TARJO, C. PROFR. MARIO DOM!NGUEZ FLORES, DIPUT~ 
DO PROSECRETARIO, C, ELIAS LóPEZ VÁZQU~Z. DIPUTADO PROSE 
CR,TARJO, C. SALOMÓN P~REZ CARRILLO. RúsR:CAS. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO. HACIENDO QUE 
SE PUBL!OUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO. PusL{QUESE El PRESEUTl IJECRETO EN El PE.RIQ 
DICO OFICIAL "GACETA OH GoBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 
CUAL ENTRARÁ E~ V!GOR EL OIA l" DE ENERO DE 1990, 

T R A N S 1 T O R 1 O 

ARTICULO TERCERO. SE DEROGA LA FRACCIÓN IV DEL A~rlcuLO ~6 
DE LA LEY DE HACIF.NDA DEL ESTADO DE MtXJCO. 
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LAS MULTAS POR INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES FISCALES PQ 
DRÁN SER CONDONADAS POR GRACIA PARCIALMENTE, POR EL SECR~ 
TARIO DE FINANZAS Y PLANEAC!ON, EL QUE APRECIARA DISCRE 
CIONALMENTE LOS MOTIVOS QUE TUVO LA AUTORIDAD QUE IMPUSO 
LA SANCIÓN Y LAS DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO. 

ARTICULO 65. ••• 

ARTICULO 62. LA CANCELACIÓN DE LOS CRtDITOS FISCALES SE 
SUJETARÁ A LAS NORMAS REGLAMENTARIAS QUE SE DICTEN POR  
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, 

ARTICULO 60.- ,,, 

l.- CUANDO LOS SUJETOS DE CRtDITO SEAN INSOL 
VENTES, PREVIA COMPROBACIÓN DE ESTA CIRCUNSTANCIA POR LA 
S~CRETARfA DE FINANZAS Y PLANEACION Y PREVIO EL ACUERDO 
DEL SECRETARIO DE LA MISMA, DEBIDAMENTE FUNDADO. 

LA PRESCRIPCIÓN PODRÁ SER INVOCADA POR VIA DE ACCIÓN POR 
EL DEUDOR FISCAL ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEa 
CIÓN, A EFECTO DE OUE ESTA RESUELVA SOBRE SU PROCEDENCIA. 

ARTICULO 45.- 

V. Que SE DICTE ACUERDO ESCRITO DEL GOBERNA 
DOR DEL ESTADO O Ell SU cASO DEL SECRETAR_IO DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN CUANDO NO EXCEDA DE LA CANTIDAD DE $50,000.00 
O CUANDO EXISTA SENTENCIA EJECUTORIA DE AUTORIDAD COMPE 
TENTE, 

LA FALTA DE PAGO INMEDIATO DE UN CHEQUE EXPEDIDO PARA CJ!. 
BRIR UN CR~DITO FISCAL, POR PARTE DE LA INSTITUC!6N A C!}. 
YO CARGO sz HUBIERE LIBRADO; DARA DERECHO A_ LA SECRETA· 
RIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN A EXIGIR DEL_LIBRADOR EL PA 
GO DEL IMPORTE DEL MISMO, LOS RECARGOS Y UNA INDEMNIZA 
CIÓN QUE EN NINGÚN CASO SERÁ MENOR AL VEINTE POR CIENTO 
DEL VALOR DEL CHEQUE~ SIN PERJUICIO DE QUE SE TENGA POR 
NO CUMPLIDA LA OBLÍGACl6N Y SE COBREN LOS CRtDITOS, RE 
CARGOS Y LAS SANCIONES QUE SEAN PROCEDENTES POR EL FALSO 
PAGO: ESTA INDEMNIZACIOll y LOS DEMAS CRtDITOS SE HARAN  
EFECTIVOS MEDIANTE .EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
EJECUCIÓN. 
ARTICULO ti4,- 

l.- 

TAMBi~N SE ADMITIRÁN COMO MEDIOS DE PAGO, LOS CHEQUES DE 
CUENTAS PERSONALES DE LOS CAUSANTES QUt CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS QUE AL EFECTO SE~ALE LA SECRETARIA DE FINAN 
ZAS Y PLANEACIÓN. 

ARTICULO 40. ••• 

ARJICULO 39. EL SUBSIDIO SOLAMENTE PODRA CONCEDERSE EN 
LA FORMA Y TtRMINOS QUE PREVENGAN LAS LEYES O POR ACUER 
DO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, QUIEN PARA El MEJOR DESPA 
CHO DE ESTOS ASUNTOS, ESTARl AUTORIZADO PARA DELEGAR FA 
CULTADES AL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, 

LA PHÓRROGA ~O DEBERÁ EXC[DER DE UN AÑO, PERO SI A JUl 
CIO DEL GOBERNADOR DEL ESTACO O JEL ~ECRETARIO DE FINAN 
ZAS Y PLANEACIÓN, EN SU CASO, SE TRATA DE CRtDITOS FISCA 
LES CUANTIOSOS O SITUACIONES EXCEPCIONALES, tSTOS PODRAN 
AMPLIAR EL PLAZO HASTA POR UN AÑO MAS, F )..!ANDO EL MONTO 
Y L/I CLASE DE GARANTIA QUE DEBERA OTORGAR EL DEUDOR DE • 
LA PRESTACIÓN FISCAL, 

ARTICULO 35. LA PRORROGA PARA EL PAGO DE CRtDITOS F!SCA 
LES SE CONCEDERÁ MEDIANTE ACUERDO DEL GO~ERNADOR DEL ES 
TADO, QUIEN PARA El MEJOR DESPACHO DE ESTOS ASUNTOS, PO 
DRÁ DELEGAR FACULTADES AL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLA 
NEACIÓN. 

ARTICULO 3~.- SÓLO PODRÁ CONCE~ERSE PRÓRROGA PARA EL PA 
GO DE CR~DITOS FISCALES, CUANDO CON LA MISMA NO SE COM 
PRCMETA SU PERCEPCIÓN Y SE GARANTICE DEBIDAMENTE EL INTt 
RtS FlSCAL EN LOS T~RMINOS DEL PRESENTE CÓDIGO Y A JUl 
CiO DE LA SECRETAR[A DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, 

ARTICULO 32.- CUANDO L.I'\ SITUACIÓN ECONÓMICA DE LOS CAU 
SANTES SEA !USUFIC!ENTE PARA CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS 
IMPUESTOS, DERECHOS, APORTACIONES DE MEJORAS, RECARGOS Y 
MULTAS QUE ADEUDEN, EL GOBIERNO DEL ESTADO POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION, PODRÁ CELE 
BRAR CONVENIOS CON AílUELLOS EN RELACIÓN AL PAGO DE Dl 
CHAS PRESTACIONES; MISMOS QUE SE SUSCRIBIRÁN EN LOS TfR 
MINOS ~UE FIJE EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ACUERDO CON  
EL PRESENTE CÓDIGO. 

ARTICULO 30.- LA DETERMINACIÓN DE LOS CR~DJTOS FISCALES Y 
DE LAS BASES PARA SU LIOUIDACIÓN, SU FIJACIÓN EN CANTIDAD 
LIQUIDA, SU PERCEPCION Y SU COBRO, CORRESPONDERÁN A LA  
SECRETARIA DE FINANZAS y PLANEACIÓN, LA OUE EJERCERÁ ~SAS 
FUNCIONES POP. CONDUCTO DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS  
QUE LAS LEYES SEÑALEN, 
LA SECRETARfA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, SUS DEPCNDENCIAS 
Y O~GAN!SMOS FISCALES, TENDRÁN LAS FUNCIONES QUE EN RELA 
ClÓN CON LAS DIVERSAS MATERIAS TRIBUTARIAS DETERMINEN  
LAS LEYES Y REGLAMENTOS, 

l.As EXENCIONES SE SOLICITARÁN POR ESCRITO AL SECRETARIO  
DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, DEBI~NDOSE ACOMPAÑAR U OFRECER 
LAS PRUEBAS QUE DEMUESTREN SU PROCEDENCIA. 

ARTICULO 2ll. - 

ARTICULO 18.- LA SEcRETARfA DE FrnAt1zAs v PLANEAc16N VIGl 
LARÁ OUE SEAN GARANTIZADAS LAS PRESTACIONES A FAVOR DE LA 
HACIENDA PÚBLICA LOCAL CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGA 
LES EN VIGOR; ACEPTARÁ EN SU CASO; PREVIA CALIFICACl6N CQ. 
RRESPONDIENTE, LAS GARANT(AS QUE SE OFREZCAN Y CUIDARÁ DE 
COMPROBAR PERI6DICAMEIHE, O CUANDO LO ESTIME OPORTUNO,  
QUE TALES GARANTfAS CONSERVEN SU EFICACIA Y EN CASO CON' 
TRARIO, TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR LOS  
INTERESES DEL FISCO. 

NO SE CAUSARÁN RECARGOS, LA SECRETAR(A PODRÁ DISPENSAR  
LA GARANTÍA DEL INTER~S FISCAL, CUANDO EH RELACIÓN CON EL 
MONTO DEL CRtDITo RESPECTIVO, SEAN NOTORIAS LA AMPLIA SO!.. 
VENCIA DEL DEUDOR O LA INSUFICIENCIA DE SU CAPACIDAD ECO 
NOM1CA. 
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1.- Que EL CONTADOR PúBLICO QUE DICTAMINE EST~ 
REGISTRADO EN LA SECRETAR(~ DE FINANZAS Y PLANEACION, SE 
INSCRIBIR)\ PARA ESTOS EFECTOS, A LAS PERSONAS DE NACIONA 
LIDAD MEXICANll QUE TENGAN TITULO DE CONTADOR PÚBLICO RE 
GISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACl6N PÚBLICA Y EN EL  
DEPARTAMEtlTO DE PROFESIONES DEL ESTADO Y OUE SEAN MIEM 

ARTICULO 75, 

Los HECHOS CON LOS CUALES EL CONTRIBUYENTE NO SE INCON 
FORME DENTRO DE PLAZO LEGAL O HACIENDOLO NO LOS HUBIERA 
DESVIRTUADO CON LAS DOCUMENTALES PRESENTADAS, SE TENDRÁN 
POR CONSENTIDOS, 

EL VISITADO O SU REPRESENTANTE LEGAL PODRÁN INCONFORMARSE 
EN CONTRA DE LOS HECHOS CONTENIDOS EN LAS ACTAS FlNAL O  
COMPLEMENTARIA, MEDIANTE ESCRITO QUE DEBERÁN PRESENTAR A~ 
TE LAS AUTORIDADES FISCALES CORRESPONDIENTES DENTRO DE  
LOS QUINCE DfAS SIGUIENTES AL INMEDIATO POSTERIOR A AOUtL 
EN QUE SE NOTIFICARON LOS RESULTADOS FINALES DE LA VISITA, 
ACOMPAÑANDO LAS PRUEBAS DOCUMENTALES PERTINENTES, SIEMPRE 
QUE ~STAS NO SE LE HUBIEREN SOLICITADO DURANTE EL DESA 
RROLLO DE LA VISITA, 

VI.- 

v. 

LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION TOMARÁ LAS HEDIDAS 
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE PRECEPTO, 

IV.~ 
¡ .- 

ARTICULO 7~. - 

8). SI LA CONTABILIDAD Y DOCUMENTACIÓN DEL CAy 
SANTE NO PERMITE RECONSTRLIIR LAS OPERACIO 
NES DE TREINTA DÍAS, LA SECRETAR{A DE fl-- 
NAl•ZAS Y PLANEACIÓN TOMARÁ COMO BASE LOS  
INGRESOS OUE OBSERVE DURANTE TRES D[ASCUAH 
DO MENOS DE OPERACIONES NORMALES Y EL  
PROMEDIO DIARIO RESULTANTE SE MULTIPLICARÁ 
PCR EL NÚMERO DE DfAS QUE COMPRENDE EL PE 
R{ODO OBJETO DE REVISIÓN. 

A), - 

X. 

LAS ACTUACIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETAR{A DE FINANZAS 
Y PLANEACIÓN, TENDRÁN EL MISMO VALOR PROBATORIO OUE LA  
LEY RELATIVA LES CONCEDA V ".A PROPIA SECRETARIA DE FINA.ti 
ZAS Y PLANEACION CONTINUAR~ APORTANDO LOS ELEMENTOS Y D~ 
TOS OUE LE SOLICITE EL MINISTERIO PijaLICO DURANTE LA AV~ 
RIGUACIÓN PR[VIA Y EL PROCESO, 

VI.- 

VI 1.- 

V, HACER LAS VERIFICACIONES DE LOS LUGARES,  
BIENES O MERCANC!AS EN LA FORMA QUE PARA EL CONTROL DE  
LOS GRAVAMENES DETERMINA LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLA 
NEACIÓN, 

I ' - 

ARTICULO 73.- 

J), CONCENTRAR LOS FONDOS RECAUDAllOS EN LA FOR 
MA Y TIEMPO ~UE DISPONGA LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN Y VIGILAR QUE HAGAN 
LO PROPIO LOS RECAUDADORES DE SU JURISDIC 
CIÓN. 

A),- 

ARTICULO 71.- 

1.- 

1. AUXILIAR DE MANERA INMEDIATA Y DIRECTA AL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACJÓN Y AL DIRECTOR GENE 
RAL DE INGRESOS. 

ARllCULO 70. 

11.- ESTUDIAR LAS OBSERVACIONES OUE SE LE PRE 
SENTEN PARA FORl'.ULAR 1 NSTRUCCIONES DE CARÁCTER GENERAL  
QUE LA SECRETAR(A DE FINANZAS Y PLANEACION DICTE A SUS  
DEPENDENCIAS PARA LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES FI~ 
CALES, 

1.- 

ARTICULO 69, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN PRQ 
MOVERÁ LA COLABORACION DE LAS ORGANIZACIONES, DE LOS PAR 
TICULARES Y DE LOS COL~GIOS DE PROFESIONISTAS CON LAS Ay 
TORIDADES FISCALES, PARA TAL EFECTO PODRÁ.: 

XI. Los CAUSANTES, PARA EFECTO DE LA PRESENTA 
CIÓN DE DECLARACIONES, MANIFESTACIONES Y AVISOS, PODRAN  
HACERLO MEDIANTE INFORMACIÓN PROCESADA EN MEDIOS ELECTRÓ 
NICOS A TRAV~S DE CINTAS DE IMPULSOS MAGN~TICOS, SIEMPRE 
y CUANDO SE ADECUEN A LAS CARACTER!STICAS T~CNICAS APROBA 
DAS POR L4 SECRETARfA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, MISMAS  
OUE SERÁN FIJADAS ANUALMENTE EN LA LEY DE INGRESOS, 

J.- 

ARTICULO 65 BIS. LAS FACULTADES DE LA SECRETARIA DE Fl 
NANZAS y PLANEACIÓN y SUS DEPENDENCIAS PARA DETERMINAR LA 
EXISTENCIA DE OBLIGACIONES FISCALES, SEÑALAR LAS BASES DE 
su LIQUIDACIÓN O FIJARLAS.EN CANTIDAD LfQUIDA, IMPONER  
SANCIONES POR INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES FISCALES, 
ASf COMO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO 
DE DICHAS DISPOSICIONES, SE EXTINGUEN EN EL T~RMINO DE  
CINCO AÑOS, SIN SUJETARSE A INTERRUPCIÓN O SUSPENSIÓN. 
ARTICULO 68, - 

29 de dirieaab~ de 1989 "GACETA DEL GOBIERNO" 



ARTl CULO 130, - 

EN CASO DE INCONFORMIDAD, LA CONTROVERSIA RESULTANTE SE 
RÁ RESUELTA POR LOS TRIBUNALES COMPETENTES; EN TANTO SE 
RESUELVE El PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, NO SE HARÁ APLlCA. 
CIÓN DEL PRODUCTO DEL REMATE, SALVO QUE SE GARANTICE EL 
INTER~S FISCAL A SATISFACCIÓN DE LA SECRETARIA DE FINAN 
ZAS Y PLANEACIÓN, 

ARTICULO 128. ... 

ARTl~ULO 99. PARA LA COMPROBACIÓN DE LOS DELITOS PREVI~ 
TOS EN LOS ARTICULos·95 y 95, SE DEBERÁ RECABAR EH LA  
AVERIGUACIÓN PREVIA DICTAMEN DE PERITOS DESIGNADOS POR  
LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, 

l.- EL PARTICULAR, FUNCIONARIO O EMPLEADO PÜBLl 
CO OUE A SABIENDAS DE QUE FUERON IMPRESOS O GRABADOS SIN 
AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION, 
LOS POSEA, VENDA, PONGA EH CIRCULACIÓN O LOS UTILICE PA 
RA OSTENTAR EL PAGO DE ALGUNA PRESTACIÓN FISCAL, 

ARTICULO 97 . - 

11.- !~PRIMA, GRAVE O TROQU~LE SIN AUTORIZACIÓN 
DE LA ~ECRETAR!A DE FINANZAS v PLANEACION, PLACAS, TARJ~ 
TONES O COMPROBANTES DE PAGO DE PRESTACIONES FISCALES, U 
OBJETOS QUE SE UTILICEN OFICALMENTE COMO MEDIOS DE CON 
TROL FISCAL. 

1. GRAVE O MANUFACTURE SIN AUTORIZACIÓN DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEAClóN, MATRICES, PUNZONES, 
DADOS, CLICH~S o NEGATrvos, SEMEJANTES A LOS QUE LA PRO 
PIA SECRETARIA USA, PARA IMPRIMIR, GRABAR O TROQUELAR· 
COMPROBANTES DE PAGO DE PRESTACIONES FISCALES U OBJETOS 
OUE SE UTILICEN OFICIALMENTE COMO MEDIOS DE CONTROL FIS 
~AL, 

ARTICULO 96. •.• 

ARTICULO 93. LA ACCIÓN PENAL QUE NAZCA DE LOS DELITOS  
FISCALES t'tllSEGUrBLES POR O.UERELLA DE LA SECRETARIA DE  
FINANZAS Y PLANEACION, PRESCRIBIRÁ EN TRES AÑOS CONTADOS 
A PARTIR DEL DfA EN OUE DICHA SECRETARIA TENGA CONOCl 
MIENTO DEL DELITO Y DEL PRESUNTO RESPONSABLE DEL MISMO. 
A FALTA DE DICHO CONOCIMIENTO, EN CINCO AÑOS CONTADOS A 
PARTIR DE LA ~POCA EN QUE SE COMETIÓ EL DELITO, 

EN LOS DELITOS FISCALES EN QUE SEA NECESARIA QUERELLA O 
DECLARATORIA DE PcRJUICIO y EL DAÑO o EL PERJUICIO oEA 
CUANTIFICABLE, LA SECRETARfA DE FINANZAS Y ~LANEACIÓN  
HARÁ LA CUANTIFICACIÓN CORRESPON~IENTE EN LA PROPIA QUf 
RELLA O DECLARATORIA O LA PRESENTAR~ DURANTE LA TRAMITA 
CIÓN DEL PROCESO RESPECTIVO ANTES DE QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO FORMULE CONCLUSIONES, LA CITADA CUANTIFICACIÓN 
SOLO SURTIRÁ EFECTOS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

ANTES DE OUE EL MINISTERIO PÚBLICO FORMULE CONCLUSIONES 
Y SURTIRÁ EFECTOS ReSP~CTO DE LAS PERSONAS A QUE LA MI~ 
MASE REFIERA, 

Los PROCESOS POR LOS VELITOS FISCALES A QUE SE REFIEREN 
LAS ANTERIORES FRACCIONES DE ESTE ARTfCULO SE SOBRESEE 
RÁN A PETICIÓN DE LA SECRETARIA DE FlNANZAS Y PlANEA 
CIÓN, CUANDO LOS PROCESADOS PAGUEN LAS CONTRIBUCIONES  
ORIGINADAS POR LOS HECHOS 11".PUTADOS, LAS SANCIONES Y  
LOS RECARGOS RESPECTIVOS O BIEN ESTOS CR~OITOS FISCALES 
QUEDEN GARANTIZADOS A SATISFACCIÓN DE LA PROPIA SECRET~ 
RIA. LA PETJCióN ANTERIOR SE HARÁ DISCREcioNALMENTE,  

1.- 

ARTICULO 90, PARA PROCEDER PENALMENTF POR LOS DELITOS  
FISCALES PREVISTOS EN ESTE CAPITULO, SERÁ NECESARIO QUE 
PREVIAMENTE LA SECRETARIA DE flllANZAS Y PLANEACIÓN: 

XI. LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACJÓN, DE 
JARÁ DE IMPONER SANCIONES CUANDO SE HAYA INCURRIDO EN IN 
FRACCIONES POR HECHOS AJENOS A LA VOLUNTAD DEL INFRACTOR, 
CIRCUNSTANCIA QUE tSTE DEBERÁ PROBAR A SATISFACCJON DE LA 
MENCIONADA SECRETARlA. 
ARTICULO 88.- LA SECRETARIA DE FrN.ANZAs y PLAHEACIÓN y - 
SUS DEPENDENCIAS IMPONDRÁN LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
POR INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES FISCALES, 

X, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, SE 
ABSTENDRÁ DE IMPONER SANCIONES, CUANDO SE HAYA INCURRIDO 
EN INFRACCIÓN 4 CAUSA DE FUERZA MAYOR O DE CASO ~ORTUITO, 
o CUANDO SE ENTEREN EN FORMA ESPONTAUEA LOS 1 MPUf.STOS. COfi 
TRIBUCIONES O DERECHOS NO CUBIERTOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
SEÑALADOS POR LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

[,LA SECRETARfA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, AL 
11'\PONER LA SANCION QUE CORRESPONDA, T0!1ARÁ EN CUENTA LA 
IMPORTANCIA DE LA INFRACCIÓN, LAS CONDICIONES DEL CAUSAH 
TE y LA CONVENIENCIA DE OESTRUIR PRÁCTICAS ESTABLECIDAS, 
TANTO PARA EVADIR LA PRESTACIÓN FISCAL, CUANTO PARA IN 
FRIHGIR EN CUALQUIERA OTRA FORKA LAS DISPOSICIONES LEGA 
LES O REGLA.MENTARlAS. 

11.- LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Dg 
BERÁ FUNDAR Y MOTIVAR DEBIDAMENTE SU RESOLUCIÓN SIEMPRE 
QUE IMPONGA SANLIONES, 

ARTICULO 83. 

ARTICULO 77. LA FACULTAD DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLMlEACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO O INCU/i 
PLIMIEHTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES, PRESCRIBIRÁ EN 
LA FORMA Y T~RMINOS SEÑALADOS POR EL ARTICULO 47. 

LA SECRETARfA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN PODRA CERCIORARSE 
MEDIANTE REVISIÓN Y PRUEBAS SELECTIVAS DEL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA FRACCIÓN, 

11.- ... 

BROS DE UN COLEGIO DE CONTADORES RECONOCIDO POR LA /'IEN 
ClONADA SECRETARIA, 
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EL PROMOVENTE PODRA DECIDIR ENTRE ESPERAR LA RESOLUCIÓN 
O IMPUGNA!. LA NEGATIVA FICTA, i ... 

ARTI CU.LO 67, - 

VI,- PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS, .LA SE 
CRETAflfA DE FltlANZAS Y PLANEACJÓN PODRÁ PEDIR QUE SE LE 
Rl NDAN LOS 1 NFOP.MES QUE ESTIME PERTINENTES POR PARTE DE 
OU!ENES HAYAN INTERVENll)O EN LA FORt1ULACIÓN DE LA RESOL!,!, 
CIÓN Y ACTOIMPUGNADO O DE TERCERAS PERSONAS. 
ARTICULO SEGUNDO.'~'SE ADICIONA A LOS AllTlCULOS 67 UN SE 
GUNDO PÁRRAFO; 168 FRACCIÓN Vil UN SEGUNDO PÁRRAFO; y EL 
ARTICULO 168 Bis, DEL CODIGO FISCAL DEL ESTADO DE MtXJCO, 
PARA QU~DAR COMO SIGUE: 

ARTICULOS 156.- SI LOS BIENES REMATADOS FUEREN RAlCES O 
MUEBLES, CUYO VALOR EXCEDA DE UNA VEZ EL SALARIO MINIMO 
GENERAL ELEVADO AL AÑO SEGÚN ZONA ECONÓMICA QUE CORRES 
PONDA, LA OFICINA EJECUTORA DENTRO DE UN PLAZO DE cruco 
DlAS ENVIARÁ EL EXPEDIENTE A LA SECRETARIA DE FIUANZAS 
Y PLANEACION PARA QUE PREVIA REVISION, APRUEBE EL REMA 
TE SI EL PROCEDIMIENTO SE APEG6 A LAS NORMAS QUE LO .RI 
GEN. $! LA RESOLUCION ES tlEGATIVA, EL FINCAMIENTO DE.L 
REMAT[ QUE HAYA HECHO LA OFICINA EJECUTORA QUEDARÁ SIN 
EFECTO Y EL POSTOR SÓLO TENDRÁ DERECHO A QUE SE L!: DE"'.' 
VUELVA EL DEPÓSITO QUE llUBiERE CONSTITUIDO. 
ARTICULO lGO. - 

V,.- LA SECRETAR{A DE FINANZAS Y PLANEACl6N PRQ. 
VEERÁ EL DESAHOGO l.lE LAS PRUEBAS OFRECIDAS: AL EFECTO,  
SEÑALARÁ UN T~RMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTE D(AS 
A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPC'ION DEL ESCRITO DEL RECU 
RRENTE1 DENTno DEL CUAL LOS INTERESADOS DEBERÁN EXHIBIR 
TODOS LOS DOCUMENTOS QUE HUBIERAN OFRECIDO Y DEBERAN PRg 
SENTAR A SUS PERITOS O·TESTIGOS, 

ARTICULO 155.- 

IV.- EL ESCRITO SERÁ PRESENTADO DURANTE LOS  
QUINCE DlAS SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTO LA NOTIFI 
CACIÓN DEL ACTO QUE SE IMPUGNA, ANTE LA AUTORIDAD QUE  
DICTÓ LA RESOLUCIÓN O ANTE LA SECRETARfA DE FINANZAS Y  
PLAN EAC 1 Ótl. TAN PRONTO COMO EL POSTOR HUBIERE CUMPLIDO CON LOS REQU! 

SITOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR Y EL REMATE  
SEA APROBADO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, 
SI ESTE REQUISITO FUERE ~IECE:SARIO CONFORME J'.L ARTICULO  
SIGUIENTE, LA OFICINA EJECUTORA PROCEDERÁ A ENTREGAR LOS 
BIENES QUE LE HUBIEREN ADJUDICADO. 

LA SECRETAR[A DE FINANZAS Y PLANEACl6N, CON OBJETO DE O~ 
TENER UN i'1AYOR RENDIMIENTO, PODRÁ DESIGNAR OTRO LUGAR P! 
RALA VENTA U ORDENAR QUE LOS BIENES EMBARGAVOS SE VEN 
DAN EN LOTES O EIJ FRACCIONES O EN PIEZAS SUELTAS. 

). SE INT~RPONDRÁ POR ESCRITO DIRIGIDO AL Ss 
CRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EN EL QUE SE EXPRESA 
RA EL NOMBRE DEL RECURRENTE Y SU DOMICILIO EN EL tSTADO, 
LA RESOLUCIÓH O PROCEDIMIENTO QUE SE IMPUGNA, LOS AGRAV! 
OS QUE CAUSE EL ACTO COMBATIDO Y SE HARÁ EL OFRECIMIENTO 
DE PRUEBAS, 
ASIMISMO SE JUSTIFICARÁ LA PERSONALIDAD CUANDO NO SE GE~ 
TlONE A NOMBRE PROPIO, 

ARTICULO 141.- Los SECUESTROS ADMINISTRATIVOS PODRÁN AM 
PLIARSE EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCEDIMIENTO. DE EJECU 
CIÓN, CUANDO LA SECRETARfA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN ESTl 
ME QUE LOS BIENES EMBARGADOS SON INSUFICIENTES PARA CU 
BRIR LAS PRESTACIONES FISCALES, INSOLUTAS Y LOS VENCl 
MIENTOS INMEDIATOS, 
ARTICULO 1113,- , , , 

ART 1 CULO 168, - 

LAS RESOLUCIONES QUE SE DICTEN COMO CONSECUENCIA DI:'. RE 
CURSOS NO ESTABLECIDOS LEGALMENTE, SERÁN NULAS Y AUN DE 
OFICIO S[RÁN DECLARADAS ASl POR EL SECRETARIO DE FINAN 
U.':> Y PLANEACIÓN c1;ANOO NO FAVOREZCAN AL PARTICULAR, 

ARTICULO 157.- LA liECRETARÍA DE FINANZAS t PLANEACIÓN,  
!!AJO SU RESPONSABILIDAD, 'lOMBrtAllA Y REMOVERA LIBREMENTE 
A LOS DEPOSITARIOS, ClUIEHES lLNDRÁN EL ~DE AI>UNISTRAD'l 
RES EN LOS EMBARGOS DE BIENES RATCES Y Df INTERVENTORES 
ENCARGADOS DE LA CAJA DE LAS NEGOCIACION!;S COMERCIALES, 
INDUSTRIALES O AGR[COLAS, 

ARTICULO 167. - 

LA ADJUDICACIÓN REGULAnA EN ESTE ARTICULO, SÓLO SERÁ VÁ 
LIOA SI LA APRUEBA LA ~ECRERARfA DE FINANZAS Y PLANEA 
CIÓN. 

IV. 

l.- 

ARTICULO 1 o2. - 

EN IGUAL FORMA PROCED~RÁ EL EJECUTOR CUANDO LAS PERSONAS 
CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA NO ABRIEREN LOS MUE 
BLES QUE AQUtL SUPONGA GUARDEH DINERO, ALHAJAS, OBJETOS 
DE ARTE U OTROS BIENES EMBARGABLES; PERO SI NO FUERE FA( 
TIBLE ROMPER O FORZAR LAS CERRADURAS, EL MISMO EJECUTOR 
TRABARÁ C:MBARGO EN LOS MUEBLES CERRADOS Y EN SU CONTENI 
DO Y LOS SELLARÁ Y ENVIARÁ EN DEPÓSITO A LA OFICINA EJE 
CUTORA, DONDE SERÁN ABIERTOS EN EL TtRMINO DE TRES OIAS 
POR EL DEUDOR o su REPRESENTANTE LEGAL, y EH'tAso CONTR! 
RIO POR UN EXPERTO DESIGNADO POR LA OFICUIA EN LA FORMA 
QUE DETERMINE Lll SECRE.TllRIA DE FltlANZAS Y PLANEACJÓN, 

ARTICULO 135,- ,,, 

A), Los HONORARIOS DE LOS EJECUTORES DEPOSIT~ 
RIOS Y PERITOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES REGLAMENTA 
RIAS O LO QUE, A FALTA DE tSTAS, R~SUELVA 
RESPECTO DECADA CASO LA SECRETARfA DE Fl 
NANZAS Y PLANEACIÓN, 

SI LA NEGOCIACIÓN EMBARGADA FUERE IMPRODUCTIVA O ESTUVI~ 
RE ABANDONADA, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN,  
PODRÁ ENCARGARLE A TERCEROS DEBIDAMENTE CAPACITADOS OUE 
REALICEN LA EXPLOTACIÓN RESPECTIVA, 
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K), UN NOVENO CONSEJERO PROPIETARIO, CUYO  
CARGO RECAER~ EN El $ECRETARIO DE DESA 
RROLLO ECONOMICO, 

L) • ~ IJtc 111) Üll';EJERO Plo> 1ETAR10, CIJl'O CM.O RECAE. 
RÁ EN EL SECRETARIO oc LA C~(A, 

11)' UN ~Cll1) PRIMER í.oosEJERO PROPIETARIO, cuvo CAR 
GO RE~ EN EL CoamlWIWI oc /!roto 1'\JNICIPAL.. 

TRANSITORIO 
ARTlaJLO UNICO.- Pla..lQLlSE EL PRESENTE ~CRE'TO EN EL Pffi1w1co C*ICIAL 
"GAcETA DEL Ga81ERNO" DEL ESTAOO DE ~JCO, EL CUAL ENlRARÁ EN VIGOR EL 
DIA Is DE &6o DE l<J.:0, 
LO IDURA El'ffOOIOO EL~ ra ESTPro. WílBro lll SE A.JBl..JQf- 
y SE Cl.fftA. 
DAOO EN EL PALACIO l:.El PCICfR LEGISLATIVO. EN LA CtlllAD ~ l<UJ:A !E tes 
re. WITAL tEL EsTADO DE ~ICO. A~ DIECINUEVE DfAS w. llfS DE DI 
CIEMBRE DE MIL N(NECIEITTOS 00IENTA Y IUV'E. DIPUTAOO PREsto::NTE, C. - 
PRofR, CoNsEJO FLORES ~~10:2. DIPUTAOO SECRETARIO. C. IER'llLO rbm'f - 
fltREz..:- D1PUTAOO SECRETARIO, C. ~. KAA10 lblfNGLEZ FUHs.- DIPUTA- 
to PRosEcRETAAIO, C. ú.tAS Líffz V/.Jillz..- D1PUTAOO PRosECRETARIO. C. - 
~ PtRE2 CARRILLO, Rl'.BRI~. 

JJ, UN OCTAVO CONSEJERO PROPIETARIO, CUYO  
CJl!\.;O RECAERÁ EN El SECRETARIO DE DESA 
RROLLO AGROPECUARIO. 

¡), UN S~PTIMO CONSEJERO PROPIETARIO, CUYO 
CARGO RECAERA EN EL SECRETARIO DE DESA 
RROLLO URBANO Y OBRAS POBLICAS, 

G), UN QulNTO CONSEJERO PROPIETARIO, DESIG 
NADO POR LA LEGISLATURA EN FUNCIONES P! 
RALA ZONA (2), DE ACUERDO CON LOS ~N! 
CIP!OS QUE INTEGREN EL DISTRITO ELECTO 
RAL DE LA ZONA EN CUESTION. 

H}, UN SEXTO CONSEJERO PROPIETARIO, DESIGNA 
DO POR LA LEGISLATURA EN FUNCIOHES PARA 
LA ZONA (3), DE ACUERDO CON LOS l'IUNICl 
PIOS QUE INTEGREN EL DISTRITO ELECTORAL 
DE LA ZONA EN CUESTIÓN, 

F), UN CUARTO CONSEJERO PROPIETARIO, DESIG 
NADO POR LA LEGISLATURA EN FUNCIONES PA 
RA LA ZONA ( 1), DE ACllEl>M CON LOS fl'AJNl 
CIPJOS QUE INTEGREN EL DISTRITO ELECTO 
RAL DE LA ZONA EN CUESTl6N, 

A). lJt¡ PRESIDENTE, 0.1(0 r.ARGO RE.~ EN EL Ea!ERNA 
Wl W. EsTAOO, 

B), lJN VICEPRESIWffE, aJYO cm;o RE~ EN EL SECRI. 
TARIO [E FtNANZAS y ~.c... 

e). UN PR11ER Ca.sevelO Plu>1ETAR10 u SERÁ a Pl:tEs1 
DEHTE ltJNICIPAl. Ql.E, l'EDIANTE El.ECCICll, REPRESEH- 
TE A LOS A'fooNllOOOS CE LA Za.\ l.k> caf!ESPQ4- 

DIENTES A LOS t~ICIPIOS IE Luru_so, 

D). lJt¡ Sw.HX> Coose..lERO Plu>1ETM10 lilE sER4 EL PRE- 
SICENTE t:\.t4ICIPAL Ql.E, 1'¬ DDIANTE a.ECCiáil, REPRE 
SENTE A LOS Avoo#tl~ IE LA htA b CCRES- 
l'CNIIENTES A LOS f'llllCIPIOS CE~ !tRw.., 

E). lJt¡ TERCER WlsEJERO Plo>IETARIO QlE SEM EL~- 
s 1 !:ENTE !'bil CI PAL. Cl.E, l'EDIANTE EllCCI áil, REPRE- 
SENTE A LOS Avooi'HI~ CE LA 'lafA TRES. ~ 
P<HllEHTE A LOS 1'\.ttlCIPIQS Of. CorrRa_, 
LAS ZONAS UNO, Dos Y TRES, SON AQO~LLAS 
A LAS QUE SE REFlERE LA LEY DE HACIENDA 
l'IUNICIPAL, 

DECllll llt'ffil 10'2. 

LA H. "L# LfGISl.All.PA !E. ESTAOO [[~ateo, OCCIUA: 

AAT!CULO mico.- Se RERWA a Plntculíl 67 DE :A LEY DE CArAS1RO IR - 
EsTADO a:'. ~ICO Pl>RA 04.EDAA CO"O SIGUE: 

EL C!UDA[W() UCOCJPOO IG~CIO P!CiMXl pflf:N.A, lioBER~ DEL ESTAOO 
LIBRE Y SoBEIW() DE rtJ<1co A SUS HABITANTES SABED: 
ÜUE LA iJ;GISl.Aru>J\ UOL EsTAOO, HA. TUIJOO A BIEN APROBAA LO SIGUIENTE: 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACION. 
C.P. JOSE MERINO MA~ON. 

(RUBRICA). 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
L1 C. HUMBERTO Ll RA MORA 

[RU8RICA) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 

[RUBRICA) 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERN~DOR DEL ESTADO. HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 
DADO Etl EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA LIUDAD DE  
lOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEIN 
TIUN DfAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE. DIPUTADO PRESIDENTE, C. PROFR. CONSEJO FLORES M~N 
OEZ, DtPUTAOO SECRETARIO. C. HERMILO MONROY P~REZ. DIPU 
TADO SECRETARIO. C. PROFR. MARIO DoMfNGUEZ FLORES, DIPUTh 
DO PROSECRETARIO. C. ELJAS lóPEZ VÁZQUEZ. DIPUTADO PRosE 
CRETARIO. C. SALOMÓN PÉREZ CARRILLO, RÚBRICAS, 
~OR LO TANTO MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE, OBSERVE Y SE LE DE 
EL 0~8100 CUMPLIMIENTO, 

lOLUCA DE LERDO. MÉXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 1989. 

CURRENTE. 
11.- UUE SE REFIERAN A RESOLUCIONES DICTADAS EN 

RECURSOS ADMIHlSTRATIVOS CONTEMPLADOS EN LAS LEYES FISCA 
LES O EN CUMPLIMIENTO DE ~STAS O DE SENTENCIAS, 

111.- Que HAYAN SIDO IMPUGNADOS ANTE EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

IV. QuE SE HAYAN COl~SENTIOO, SE ENTIENDEN CONSEtHIDOS 
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CONTRA LOS QUE NO SE !tHERPUSO RE 
CURSO EN EL TÉRMINO DE LEY, 

V. Que SEAN CONEXOS A OTRO QUE HAYA SIDO IMPUGNADO  
POR ALGÚN RECURSO O MEDIO DE DEFENSA DIFERENTE, 

VI. 0UE FUERON REVOCADOS POR LA AUTORIDAD. 
ARTICULO TERCERO, SE DEROGA LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO )9 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE M~XlCO. 

T R A N S 1 T O R l O 
ARTICULO UNICO. PUBL (QUE SE EL PRESEtlTE DECRETO EN EL PERIQ 
DICO OFICIAL #GACETA DEL GOBIERNO# DEL ESTADO DE Mtx1co. EL 
CUAL ENTRARÁ EN VIGOR EL O(A )"DE E~ERO DE 1990. 

l.- QUE NO AFECTEN EL lNTERrs JURfDICO DEL RE. 

LA RESOLUCION EXPRESARA CON CLARIDAD LOS ACTOS QUE SE l'IQ 
DIFIQUEN YA SEA TOTAL O PARClAU'IENTE, SI LA MODIFICAC10N 
ES PARCIAL, SE LIQUIDARA EL MONTO CORRESPONDIENTE DEL  
CREDITO FISCAL OUE SE CONFIRME, 
ARTICULO 168 BIS. ES lMPROCEDENTE EL RECURSO CUANDO SE 
HAGA VALER CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS: 

VII.- ::: 

P'81Ba diednune "GACRTA DEI GOBIERNO• 
ARTJ~ULO 168,- ,,, 

29 de diciembre de 1919 



(RU81llCA) 

EL SlCRETARIO DE FINANZAS y 
PLANEACION, 
C.P. JOSE MERINO MANON 

(RUBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. HUMBERTO LIRA MORA 

(RUARIC.Q) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIC. IGNACIO PICHAROO PAGAZA 

TOLUCA DE LERDO, MÉXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 1989, 

POR LO TANTO MANDO SE PUBLIQUE, CIRCULE. OBSERVE Y SE  
LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

LO TENDRA ENTEtlDIDO EL GONERNADOR DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 
DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE México, A LOS 
DIECINUEVE DfAS DEL MES DE DICH'.1".BRE DE MIL NOVECIENTOS  
OCHENTA Y NUEVE, ÚIPUTADO PRESIDENTE. C. PRüFR. CONSEJO  
FLORES MENDEZ. DIPUTADO SECRETARIO, C. HERMlLO MONROY 
PÉREZ. DIPUTADO SECRETARIO, C. PROFR. MARIO DOM[NGUEZ 
FLORES. DIPUTADO PROS(CRETAR!O, C. ELlAS LóPEZ VÁZ 
QUEZ, DIPUTADO PROSECRETAR!O. C. SALOMÓN PÉREZ CARRI 
LLO, RÚBRICAS, 

T R A N S 1 T O R 1 O 
ARTICULO UNICO. PUBL!QUESE EL PRESENTE DECRETO EN EL PE 
RIODICO OFICIAL "GACETADEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MéXICO, 
EL CUAL ENTRARÁ EN VIGOR EL DfA 1º DE ENERO DE 1990". 

EL RtGIMEN DE PARTICIPACIONES PARA LOS MUNICIPIOS EN (UGRg 
SOS FEDERALES PODRÁ SER MODIFICADO, AJUSTADO O ADAPTADO  
POR EL EJECUTIVO ESTATAL, EN CONSONANCIA CON LAS MODIFICA 
CIONES QUE EN SU CASO, SE ESTABLEZCAN PARA LA F()RMULA DE  
DlSTRIBUCION DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL SISTEMA NACIO 
NAL DE COORDINACIÓN FISCAL, 

ARTICULO SEGUNDO. SE ADICIONA cor¡ UN ÚLTIMO PÁRRAFO El AR 
TlCULO 7. DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 
ARTICULO 7.: 

1.- EL COORDIHADOR DE LA COMISIÓN QUE SERÁ NOM 
BRAOO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, QUIEN LA 
PRESIDIRÁ DEBIENDO COHTAR PARA EL DESEMPEÑO DE SUS TRABA 
JOS CON EL PERSONAL ESPECIALIZADO QUE REQUl(RA. 

ARTICULO 20. - 

LA SECRETARlA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, LA CONTAOUR(A GEN~ 
RAL DE GLOSA DEL PODER LEGISLATIVO Y POR TRECE MUNICIPIOS 
REPRESENTADOS POR SUS TESOREROS ELEGIDOS ANUALMENTE POR  
LOS AYUNTAMIENTOS, EN EL NÚMERO QUE PARA CADA GRUPO SE IN 
DICA: 
ARTICULO 18, LA COMISIÓN PERMANENTE DE TESOREROS MUNICIPA 
LES Y FUNCIONARIOS FISCALES SERÁ PRESIDIDA POR EL SECRETA 
RIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN O EL FUNCIONARIO QUE ~STE DE 
SIGNE, Sus SESIONES SERÁN CONVOCADAS POR EL PRESIDENTE,  
POR EL CONTADOR GENERAL DE GLOSA, O POR CUANDO MENOS SIETE 
DE LOS TESOREROS QUE LA INTEGRAN, SE DESARROLLARÁN DE CON 
FORMIDAD CON EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN QUE ~STA MISMA  
APRUEBE, 

• VII. INFORME DE LA SECRETARIA DE FINANZAS y PLA 
NEACION SOBRE EL COMPORTAMIENTO y PERSPECTIVAS DEL FJNAN~ 
CIAMIENTO A LOS MuNICIPIOS y DE LAS ACCIONES A SU CARGO, 
EN LOS T~RMINOS DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA MUtHCIPAL. 

_ IV. INFORME DE LA SECRETARlA DE FINANZAS y PLA 
NEACION SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPA 
LES QUE POR CONVENIO ADMINISTRA Y DE LAS PERSPECTIVAS DE  
SU DESARROLLO EN EL ARO SIGUIENTE, 

J.- 

ARTICULO 9. ... 
Los AYUNTAMIENTOS RENDIRÁN A LA SECRETARfA DE FIHANZAS y  
PLANEACIÓN CUENTA OE LA RECAUDACIÓN EFECTUADA, DURANTE LOS 
PRIMEROS DIEZ DfAS SIGUIENTES AL MES EN QUE SE RECAUDE. (L 
IMPORTE SERÁ COMPENSADO POR EL ESTADO EN LA LIQUIDACIÓN QUE 
FORMULE AL AYUNTAMIENTO POR PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS DE 
LEGISLACIÓN FEDERAL o POR IMPUESTOS MUNICIPALES ADMINISTRA 
oos POR EL PROPIO ESTADO MEDIANTE CONVENIO, EN EL CASO DE  
QUE. EL AYUNTAMIENTO NO RINDA EL INFORME, LA SECRETAR{A DE  
FINANZAS Y PLANEACIÓN PODRÁ ESTIMARLO Y PROCEDERÁ A SU COM- 

PENSACIÓN EN CALIDAD DE PAGO PROVISIONAL HASTA EN TANTO SE 
EFECTÚE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE, 
ARTICULO 10.·EL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR MEDIO DE LA SE 
CRETARlA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, LA CONTADUR!A GENERAL  
DE GLOSA DEL PODER LEGISLATIVO Y LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 
MuN 1c1p1 os, PODRAN CELEBRAR CotNEN 1 o DE COLABORAC 1 ÓN ADM 1- 
N l STRAT l VA EN LAS SIGUIENTES MATERIAS· 
ARTICULO 11·.~· EL EJECUTIVO DEL éSTADO; POR Sl o POR CONDUC 
TO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION, LA CONTADU~ 
RIA GENERAL DE GLOSA DEL PODER LEGISLATIVO y LOS AYUNTA 
MIENTOS PARTICIPARÁN EN EL DESARROLLO, VIGILANCIA y PERFEC 
CIONAMIENTO DEL ~ISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO~ 
POR MEDIO DE: ... 
ARTICULO 111.- 

DECRETO NUMERO 103, 
LA H •L• LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 
A~T!CULO PRIMERO. SE REFORMAN LOS ART!CULOS 7 EN su SEGUN 
DO PÁRRAFO; 9 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO; 10 EN SU PRIMER PÁRRA 
FO: 11 EN su PRIMER PÁRRAFO; 14 EN sus FRACCIONES IV y VII: 
17 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO; 18: Y 20 EN SU FRACCIÓN J, DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE M~XICO. PARA aue 
DAR COMO SIGUE: 
ARTICULO 7 .- ... 
LA SECRETAR(A DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, UNA VEZ IDENTIFICA 
DA LA ASIGNAC!ÓN MENSUAL QUE LE CORRESPONDA A LA ENTIDAD DE 
LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL AFEC. 
TARÁ MENSUALMENTE LA PARTICIPACIÓN QUE LE CORRESPONDA A CA 
DA MUNfClPIO. 

SIGUIENTE: 

EL c1uDAOANo um1c1AD0 IGNACIO PICHARDO PAGAZA. GoBERNADoR 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO A SUS HABITANTES SA 
BED: 
0UE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN APROBAR LO 

{RLeR!CA) 
' (Rl.allCA) 

EL SECP.ETMIO OC FllWW\S 
Y Mt:ACION. 

C.P. JJSUERINHWOt 

11 SECRCTMJO OC (i)BJERKl 

LIC. Hl'IIERlO LIM 11:JM. 

, (RlllRICA) 

EL 00~ DEL ESTAOO 
LIC. IGt«IO PlffillROO PKNA. 

ToLJ.CA oe lf.RDO, lb1co A 29 DE 01c1&'BRE u: 1989. 
ARTICULO 17,- ::: 

"GACETA DEL GOBIERNO" Página veinte 19 de dicieoabre de 1989 
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